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INTRODUCCIÓN 
 
El Consorcio de Investigación Económica y Social (CIES), con el auspicio del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio y Desarrollo de Canadá (DFATD, por sus siglas en inglés), el Centro  
Internacional de Investigaciones para el Desarrollo (IDRC, por sus siglas en inglés), y la Fundación 
Manuel J. Bustamante De la Fuente, convocan al XVII Concurso Anual de Investigación, 
correspondiente al año 2015, por un monto total de $ 161,000 CAD, conforme al detalle del Cuadro 
que sigue a continuación: 
 

Cuadro 1: Categorías de los Proyectos Concursables 
 

Categorías 
Plazo 

(meses) 
Monto $ CAD 

(miles) 
N° de 

proyectos 
Monto total $ CAD 

(miles) 

Mediano (PM) 8 20   4 80 

Mediano colaborativo (PMC) 10 25   1 25 

Breve (PB)      5     4   10 40 

Breve colaborativo (PBC)      7     8         2       16 

                                                   Total                                                   17     161 

 
El presente Concurso se desarrollará de acuerdo a los términos y condiciones siguientes: 
 
I. OBJETIVOS  

 
1. Promover investigación aplicada a la política pública, de alta calidad, que emplee métodos 

analíticos cualitativos o cuantitativos rigurosos, y que brinde resultados y recomendaciones de 
política para el análisis, diseño, validación y/o reformulación de las políticas públicas del Gobierno 
Central y los Gobiernos Regionales, en 2 áreas de estudio prioritarias. 
 

2. Enriquecer el análisis de los problemas sociales y económicos estudiados, reconociendo el 
carácter multicultural del Perú y posibles causas y efectos diferenciados según género

1
, a fin de 

facilitar la elaboración de políticas que promuevan la equidad y la inclusión, con un enfoque de 
derechos. 

 
3. Impulsar el diálogo y la articulación entre la academia, el sector público, el sector privado y la 

sociedad civil. 
 
4. Promover el trabajo articulado entre investigadores(as) de Lima y regiones, así como el 

fortalecimiento de sus capacidades, en especial de los(as) investigadores(as) jóvenes.   
 
II. PRIORIDADES DE INVESTIGACIÓN 
 
La Agenda de Investigación (Anexo 1) del presente Concurso ha sido elaborada teniendo en 
consideración los temas económicos, sociales y ambientales priorizados por diversos sectores del 
Gobierno Central y de 5 regiones de nuestro país

2
, en 2 áreas de estudio: (i) Gestión de recursos 

naturales y crecimiento económico y (ii) Desarrollo económico inclusivo.  
 
Los(as) postulantes deberán seleccionar un tema y las preguntas de investigación incluidas en 
la mencionada Agenda (Anexo 1), así como incorporar el análisis de género en el proyecto de 
investigación (Anexo 2). Asimismo, en el área de estudio 1, se destinará, al menos 1 PM y 1PB, a 
proyectos con temática explícita de género. 
 

                                                           
1
 Para este caso, la Convocatoria incluye la Guía para la inclusión del análisis de género (Anexo 2). 

2
 En las cuales se instalaron los Consejos Consultivos Regionales (CCR): Piura, La Libertad, Loreto, Cusco y Arequipa. Los 

Consejos Consultivos Regionales (CCR) tienen como objetivo actuar como órganos de consulta para identificar las demandas 
de temas de investigación aplicada. 
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III.  CATEGORÍAS DE LOS PROYECTOS CONCURSABLES 
 
1. PROYECTOS MEDIANOS (PM) 

a. Participan: Uno(a) o más investigadores(as) experimentados(as) de un solo centro socio, sin 
límite de edad, con dedicación a tiempo completo o parcial, y con la colaboración de uno o 
más asistentes. Es necesario designar un(a) coordinador(a), líder del equipo o investigador(a) 
principal.  

b. Presupuesto: $20,000 CAD (veinte mil y 00/100 dólares canadienses). La institución 
ganadora deberá considerar en su presupuesto una contrapartida equivalente a por lo menos 
$ 1,000 CAD, para financiar al menos 3 actividades del plan de incidencia. 

c. Plazo: No mayor a 8 meses.  
d. Ámbito de estudio: nacional. Sin embargo, es posible considerar el ámbito regional, de 

acuerdo a las regiones priorizadas en cada área de estudio, si y solo si, los resultados y 
recomendaciones de política pueden ser útiles y aplicados a otras regiones y/o a nivel 
nacional. 

e. Deberán responder, en forma más amplia que los PB, a las interrogantes planteadas en la 
Agenda de Investigación (Anexo 1).  

 
2. PROYECTO MEDIANO COLABORATIVO (PMC) 

a. Participan: Dos instituciones asociadas al CIES: un socio de Lima y un socio de regiones o 
universidad nacional. El equipo de investigación estará conformado por uno(a) o más 
investigadores(as) experimentados(as) de los 2 centros socios, sin límite de edad, con 
dedicación a tiempo completo o parcial, y con la colaboración de uno o más asistentes. Es 
necesario designar un(a) coordinador(a), líder del equipo o investigador(a) principal.  

b. Presupuesto: $25,000 CAD (veinticinco mil y 00/100 dólares canadienses). Distribución del 
presupuesto: Socio de Lima (máximo  80%) y socio de región o universidad nacional (mínimo 
20%). Las instituciones ganadoras deberán considerar en su presupuesto una contrapartida 
equivalente a por lo menos $ 1,250 CAD, para financiar al menos 3 actividades del plan de 
incidencia.  

c. Plazo: No mayor a 10 meses. 
d. Ámbito de estudio: nacional. Sin embargo, es posible considerar el ámbito regional, de 

acuerdo a las regiones priorizadas en cada área de estudio, si y solo si, los resultados y 
recomendaciones de política pueden ser útiles y aplicados a otras regiones y/o a nivel 
nacional. 

e. Deberán responder, en forma más amplia que los PBC a las interrogantes planteadas en la 
Agenda de Investigación (Anexo 1).  

 
3. PROYECTOS BREVES (PB) 

a. Participan: Uno(a) o más investigadores(as) de un solo centro socio, sin límite de edad, con 
dedicación a tiempo completo o parcial. Es necesario designar un(a) coordinador(a), líder del 
equipo o investigador(a) principal.  

b. Presupuesto: $4,000 CAD (cuatro mil y 00/100 dólares canadienses). 
c. Plazo: No mayor a 5 meses. En el caso de tratarse de PB de universidades nacionales o 

instituciones de regiones, el(la) investigador(a) contará con un(a) asesor(a), el(la) cual 
revisará de manera previa los informes, brindará comentarios, y de ser el caso, la respectiva 
conformidad para su presentación ante el CIES. Solo en estos casos, los PB se desarrollarán 
en un plazo máximo de 7 meses.  

d. Ámbito de estudio: nacional o regional, de acuerdo a las regiones priorizadas en cada área de 
estudio (Anexo 1). 

 
4. PROYECTO BREVE COLABORATIVO (PBC) 

a. Participan dos instituciones asociadas al CIES: un socio de Lima y un socio de regiones o 
universidad nacional. El equipo de investigación estará conformado por uno(a) o más 
investigadores(as) de los 2 centros socios, sin límite de edad, con dedicación a tiempo 
completo o parcial. Es necesario designar un(a) coordinador(a), líder del equipo o 
investigador(a) principal.  

b. Presupuesto: $8,000 CAD (ocho mil y 00/100 dólares canadienses). Distribución del 
presupuesto: Socio de Lima (máximo  60%) y socio de región o universidad nacional (mínimo 
40%). 

c. Plazo: No mayor a 7 meses.  
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d. Ámbito de estudio: nacional o regional, de acuerdo a las regiones priorizadas en cada área de 
estudio (Anexo 1). 
 

Cuadro 2: Nº de proyectos de investigación a financiar 
 

Áreas de estudio 

Categorías  

Total 
PM 

PB 

Nac 
Regional Total 

PB Areq Piu La Lib Lor Cus Total Reg 

A1: Gestión de RR.NN y crec. ec. 3 4 1 1 1 1 1 5 9 12 

A2: Desarrollo económico inclusivo 1  1 
1/  

1 2 

Total 4   10 14 
1/

En el área de estudio 2, los proyectos breves pueden tener ámbito nacional o regional (Arequipa y Piura).  
  

Áreas de estudio 

Categorías  

Total PM
C 

PBC 

Nac 
Regional Total 

PB Areq Piu La Lib Lor Cus Total Reg 

A1: Gestión de RR.NN y crec. ec. 1 2
2/
 2 3 

2/
En el área de estudio 1, los proyectos breves colaborativos pueden tener ámbito nacional o regional (Arequipa, 

Piura, La Libertad, Loreto y Cusco).
 

 
 

La cantidad de proyectos de investigación a ser financiados en el presente Concurso, en cada 
categoría de proyecto y según área de estudio, es 17 (Cuadro 2); de los cuales, en el área de estudio 
1, se destinará, al menos 1 PM y 1PB, a proyectos con temática explícita de género. 
 
Los proyectos, en todas sus categorías, contarán con un(a) lector(a) especialista en el tema del 
proyecto y con un(a) lector(a) especialista en el tema de género, los(as) cuales revisarán y evaluarán 
los informes (parcial y final). 
 

 
IV. REQUISITOS DE POSTULACIÓN  
 
1. Las propuestas de investigación deberán cumplir con lo siguiente: 

a. Ser originales e inéditas, y aportar nuevo conocimiento útil para las políticas públicas. 
b. Desarrollar un tema de la Agenda de investigación (Anexo1) y seleccionar las 

preguntas de investigación del tema. El número de preguntas de investigación a 
seleccionar estará en función de la categoría a la cual postula. 

c. Incorporar el análisis de género (Anexo 2).   
d. Cumplir con la estructura y formato especificados en los Anexos 3 y 5. 
e. Ser presentadas hasta las 6:00 p.m. del día lunes 05/10/2015. 

 
2. Podrán postular los(as) investigadores(as) o equipos de investigación de las diversas áreas de las 

ciencias sociales que pertenezcan a las instituciones asociadas al CIES, que se encuentren al día 
en el pago de su cuota anual. En el caso de los equipos de investigación (de una o dos 
instituciones), no hay restricciones de mínimo o máximo de integrantes; sin embargo, es 
necesario designar un(a) coordinador(a), líder del equipo o investigador(a) principal.  
 

3. Un(a) investigador(a) podrá postular con una o varias propuestas; sin embargo, podrá recibir 
financiamiento máximo para 1 PM ó 1 PB, más 1 PMC ó 1 PBC.  
 

4. Una institución podrá presentar las propuestas de varios(as) investigadores(as), pero solo recibirá 
financiamiento como máximo para 1 PM, 2 PB, 1 PMC y 1 PBC.  

 
5. No podrán presentar propuestas en el presente Concurso: 

a. Los(as) investigadores(as) que cuenten con proyectos desaprobados o cancelados del 
Concurso 2014 o anteriores. 

b. Los(as) investigadores(as) que se encuentran desarrollando un proyecto/consultoría con el 
CIES, fuera del plazo establecido en el Convenio. 

c. Los(as) miembros del Consejo Directivo. 
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d. Los(as) miembros de la Oficina Ejecutiva del CIES. 
 
 
V. SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS DE INVESTIGACIÓN 
 
1. Se conformará un jurado encargado de evaluar la calidad técnica y relevancia de las propuestas 

de investigación para el diseño, implementación o evaluación de las políticas públicas, teniendo 
en consideración los criterios de calificación del Cuadro 3.  
 
De preferencia, uno de los miembros del Jurado, será conocedor del tema de género. Ninguno de 
los integrantes del Jurado será representante de algún centro asociado al CIES, excepto en el 
caso que sea profesor(a) por horas.  
 

2. Los criterios de calificación son los siguientes:  
 
a. CRITERIO I: Relevancia y pertinencia: aplicabilidad de los resultados de la 

investigación a tema de la Agenda del Concurso y a la política pública 

 El tema deberá estar priorizado en la Agenda de Investigación (Anexo 1) y contribuir al  
diseño, evaluación, validación, implementación  o reformulación de las políticas públicas. 
Es posible seleccionar más de un tema; sin embargo, no sería posible que el tema no se 
encuentre en la Agenda. La Oficina Ejecutiva eliminará las postulaciones de aquellos 
proyectos cuyos temas no se encuentren en la Agenda de investigación. 

 Se deben seleccionar las preguntas de investigación del tema escogido. El número de 
preguntas de investigación a considerar depende del tema de interés y de la categoría a 
la cual postula. Asimismo, es posible incluir preguntas de investigación adicionales y 
complementarias.   

 
b. CRITERIO II: Claridad y viabilidad de los objetivos del proyecto:  

 Los objetivos del proyecto deberán enfocarse en el análisis de los problemas sociales y 
económicos, y al diseño, evaluación, validación, implementación  o reformulación de las 
políticas públicas.  

 La magnitud del proyecto y sus objetivos deben guardar relación con la categoría a la cual 
postulan, lo cual determinará la viabilidad del proyecto. Por ejemplo, no sería factible que 
un PB proponga métodos que requieran la realización de trabajo de campo, como 
encuestas. 

 
c. CRITERIO III: Dominio de la bibliografía relevante  

 El(la) investigador(a) debe mostrar evidencia de conocimiento y discusión de la literatura 
relevante relacionada al tema y las preguntas seleccionadas.  

 
d. CRITERIO IV: Calidad de la metodología y su viabilidad   

 Se evaluará la rigurosidad de la metodología planteada (cualitativa o cuantitativa), y si es 
posible su implementación con las bases de datos sugeridas (o existentes). 

 Se valorará la descripción clara de la metodología y la especificación de la(s) fuente(s) de 
datos requeridas y su disponibilidad. En el caso que la información no sea pública, se 
valorará la precisión de qué forma se planea acceder a ella. 

 
e. CRITERIO V:  Adecuación del plan de incidencia a las políticas públicas y/o asuntos de 

interés público, e identificación de la institución que la implemente 

 Se valorará la definición clara de los objetivos del plan de incidencia y la identificación de 
actores a los que les serviría el estudio y la estrategia para lograr la incidencia. 

 
f. CRITERIO VI: Adecuación del análisis de género:  

Los proyectos de investigación que incluyan el enfoque de género de manera transversal 
contarán con puntaje adicional, si cumplen con lo siguiente: 

 Inclusión del análisis de género en la relevancia económica y social, así como, la 
descripción del impacto y aplicabilidad de los posibles resultados. 

 Vigencia, pertinencia, interdisciplinaridad y calidad de las referencias bibliográficas, 
contemplando la inclusión sobre el estado de la cuestión en mujeres y hombres. 
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 Utilización de métodos (cuantitativos/cualitativos o la combinación de los mismos) que 
consideren el análisis de género. Definición y uso de variables.  

 Difusión de resultados en los ministerios pertinentes (además del MIMP y MIDIS). 
 

g. CRITERIO VII: Propuestas provenientes de universidades públicas o regiones  
Los proyectos de investigación presentados por universidades públicas o de regiones 
contarán con puntaje adicional. 
 

Cuadro 3: Criterios de calificación y su ponderación 
 

Criterios* 
Ponderación 

PM PB 

a. Relevancia y pertinencia: aplicabilidad de los resultados de la investigación a tema 
de la Agenda del Concurso y a la política pública 

30% 35% 

b. Claridad y viabilidad de los objetivos del proyecto 10% 10% 

c. Dominio de la bibliografía relevante 10% 10% 

d. Calidad de la metodología y su viabilidad 30% 30% 

e. Adecuación del plan de incidencia a las políticas públicas y/o asuntos de interés 
público, e identificación de la institución que la implemente 

10%  

f. Adecuación del análisis de género  10% 10% 

g. Propuestas provenientes de universidades públicas o de regiones   5% 

Total 100% 100% 

  * Nota: Escala de calificación: De 0 a 20. Nota mínima aprobatoria: 13 

 
 

3. Los fondos serán asignados a las 17 propuestas, según se detalla en el Cuadro 2. Para ello, el 
jurado seguirá el ranking de mayor a menor orden de mérito de las propuestas presentadas, en 
cada área de estudio. 
 

4. En el caso de que no se logre cubrir el total de cupos para una región o para el ámbito nacional 
en un área de estudio, los cupos en otras regiones o en el ámbito nacional irán aumentando, de 
acuerdo al orden de mérito dentro del área. 

 
5. Un(a) investigador(a) podrá recibir financiamiento máximo para 1 PM ó 1 PB, más 1 PMC ó 1 

PBC. En el caso de que el investigador(a) presente varias propuestas en las distintas áreas de 
estudio, se tomarán como criterios de selección para el proyecto ganador: a) La cobertura de los 
cupos establecidos en las áreas de estudio; y, b) Las calificaciones de las propuestas; en ese 
orden.   

 
6. Una institución podrá recibir financiamiento máximo para 1 PM, 2 PB, 1 PMC y 1 PBC. En el caso 

de que el número de ganadores por institución sea mayor al número máximo de cupos por 
institución, se considerará: a) La cobertura de los cupos establecidos en las áreas de estudio; y, 
b) Las calificaciones de las propuestas; en ese orden.     
 
 

VI. COMPROMISO Y OBLIGACIONES DE LOS INVESTIGADORES 
 

1. Las propuestas de investigación deberán ser originales e inéditas 
En el caso de que se detectara casos de plagio o copia parcial o total, el CIES procederá de la 
siguiente manera: 
a. Durante la postulación: Se informará al representante de la institución asociada y  no se 

recibirán postulaciones posteriores del(la) investigador(a).   
b. Durante el desarrollo del proyecto: Se cancelará el proyecto y el(a) investigador(a)/institución 

no recibirá pago alguno y, en caso de haberlo recibido, deberá devolverlo al CIES. 
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2. Exponer el proyecto ganador en el Taller de inicio 
El(la) investigador(a) deberá exponer su propuesta, incluyendo los comentarios del Jurado, 
durante el Taller de Inicio (entre el 18 - 24 nov.), el cual tiene por objetivo recibir  
recomendaciones de profesionales especializados, a fin de desarrollar los estudios de manera 
óptima y articular los resultados hacia recomendaciones de política.  
 

3. Actualizar la propuesta de investigación 
En un máximo de 7 días, luego de realizado el Taller de Inicio, el(la) investigador(a) deberá 
presentar la versión actualizada de su propuesta de investigación, incorporando los comentarios y 
recomendaciones del jurado y los asistentes al Taller de Inicio. 

 
4. Cumplir con el cronograma de presentación de informes y su contenido 

Los(as) investigadores(as) deberán presentar los informes de acuerdo al cronograma 
establecido en el Cuadro 5, y, considerando lo siguiente: 
- Informe Parcial (IP): En caso de investigación cuantitativa, el informe incluye los resultados 

preliminares; asimismo, adjuntar las bases de datos empleadas y la programación. En el caso 
de investigación cualitativa, el informe incluye la guía metodológica y de preguntas 
(entrevista/encuesta).   

- 1er Informe Final (1er IF): Incluye resultados definitivos, conclusiones, recomendaciones y 
Plan de incidencia (solo PM y PMC).  En el caso de investigación cuantitativa, de haber algún 
cambio en los resultados preliminares, adjuntar las bases de datos empleadas y la 
programación. En el caso de investigación cualitativa, adjuntar la sistematización de la 
información recogida en la entrevista/encuesta.   

- 2do Informe Final (2do IF): Incluye ppt, resumen de 500 palabras y propuesta de artículo para 
la Revista Economía & Sociedad (entre 2,000 y 3,000 palabras). 

 
5. Subsanación de comentarios/observaciones de lectores y asesor  

a. Los comentarios/sugerencias/observaciones de los lectores deberán ser subsanadas e 
incorporadas en los informes. En el caso de desaprobar una lectoría, el(la) investigador(a) 
deberá subsanar las observaciones y solicitar (por única vez) una segunda lectoría, la cual 
será asumida por el(la) investigador(a)/contraparte. 

b. Los comentarios/sugerencias/observaciones realizadas por el asesor deberán ser 
subsanadas. El asesor solo revisará una vez la subsanación de los comentarios brindados en 
la primera revisión; las lecturas adicionales requeridas serán asumidas por el(la) 
investigador(a)/contraparte. 
 

6. Presentar los resultados intermedios o finales del ESTUDIO, a solicitud del CIES, en los 
siguientes ámbitos: 
a. Talleres cerrados: Diálogos Ministeriales (Ministro y staff de asesores) o Diálogos 

Parlamentarios (sesiones ordinarias). 
b. Eventos públicos: Mesas temáticas de investigación del Seminario Anual CIES y Foros 

Regionales. 
Posteriormente a la presentación en los talleres cerrados o en los eventos públicos, deberá enviar 
al CIES un resumen de los comentarios de los funcionarios públicos, hasta en un plazo de 2 
semanas. Estos serán publicados junto a su ESTUDIO en la web CIES. 

 
7. Enviar al CIES la Ficha Impacto de actividades: 

A partir de la aprobación del 2do IF, el investigador deberá enviar la Ficha de impacto de 
actividades sobre las políticas económico-sociales y la opinión pública, cada semestre, por 
espacio de dos años en el caso de los PM y PMC, y por 1 año, en el caso de los PB y PBC, 
desde la finalización del proyecto. 
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VII. CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

 
Cuadro 4: Calendario de Actividades  

 

Actividades Observaciones Fechas 2015 

Convocatoria 
 

21/08/2015 

Consulta sobre las bases* 
 

21/08/2015 al 03/09/2015 

Absolución de consultas 
 

08/09/2015 

Cierre de Convocatoria 
 

05/10/2015 

Difusión de resultados 
Incluye envío de comentarios de Jurado, 
Convenio y fechas para Taller de Inicio. 

A partir del 06/11/2015 

Ceremonia de Premiación Durante el Seminario Anual CIES 10 de noviembre 

Firma de convenios  
 

06/11/2015 al 30/11/2015 

Talleres de inicio 
Exposición breve del proyecto, considerando 
comentarios del jurado. 

18/11/2015 al 24/11/2015 

Inicio de la investigación 
 

24/11/2015 

Presentación de versión 
actualizada de proyecto  

Incluye comentarios de jurado y taller de inicio. 
Plazo: 7 días después del taller. 

25/11/2015 al 01/12/2015 

 *Nota: Consultas al correo jcarnero@cies.org.pe, colocar Asunto: Consulta Bases 2015. 
 

 
 

Cuadro 5: Cronograma de presentación de informes 

 

 
 

1/
 En el caso de los PB de regiones o universidades públicas de Lima, cuentan con asesoría, por lo cual el plazo 

será como máximo 7 meses. 
2/

 El Plan de Incidencia solo es requerido para PM y PMC. 

 
 
 
 
 

PM PB
1/ PMC PBC PM PB PMC PBC

Presentación de IP 

IP incluye resultados preliminares. 

Inv. Cuanti.: Base de datos y la 

programación. Inv. Cuali.: Guía 

metodológica y de preguntas. 

77 34 113 59 09-feb 28-dic 16-mar 22-ene

Lectorías 21 21 21 21 01-mar 18-ene 06-abr 12-feb

Presentación de 

1er IF 

1er IF incluye a) resultados 

definitivos, b) conclusiones, c) 

recomendaciones y d) plan de 

incidencia
2/
. Inv. Cuanti.: Base de 

datos y la programación. Inv. Cuali.: 

Sistematización de información.   

51 22 75 39 21-abr 09-feb 20-jun 22-mar

Lectorías 21 21 21 21 12-may 01-mar 11-jul 12-abr

Presentación de 

2do IF 
2do IF más Ppt y resúmenes 21 10 21 21 02-jun 11-mar 01-ago 03-may

 Lectorías 21 21 21 21 23-jun 01-abr 22-ago 24-may

Presentación del 

3er IF 
3er IF más Ppt y resúmenes 14 7 14 14 07-jul 08-abr 05-sep 07-jun

Conformidad 7 7 7 7 14-jul 15-abr 12-sep 14-jun

Presentación en 

versión física 

a) Carta del socio, IF, resúmenes y 

ppt  y b) CD 
21-jul 22-abr 19-sep 21-jun

Días 240 150 300 210

Meses 8 5 10 7

Fechas 2016

7

Actividades Productos
Plazos (Días)

mailto:jcarnero@cies.org.pe
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Anexo 1: Agenda de Investigación 
 

La presente Agenda de Investigación ha sido desarrollada teniendo en consideración la demanda de 
investigación de diferentes sectores del Gobierno Central y de 5 regiones de nuestro país, en las 
cuales se instalaron Consejos Consultivos Regionales (CCR): Piura, La Libertad, Loreto, Cusco y 
Arequipa. Los CCR tienen como objetivo actuar como órganos de consulta con la finalidad de 
identificar las demandas de los temas de investigación aplicada.  

 
Al respecto, los temas de investigación de la presente Agenda han sido priorizados en las siguientes 
Áreas de estudio: (i) Gestión de recursos naturales y crecimiento económico y (ii) Desarrollo 
económico inclusivo; teniendo como tema transversal el análisis de género. Los temas del Área de 
estudio I son válidos a nivel nacional y para las regiones de Piura, Loreto, La Libertad, Cusco y 
Arequipa; mientras que los temas propuestos en el Área de estudio II son válidos a nivel nacional y 
para las regiones de Piura y Arequipa.  
 

Temas de la Agenda Nacional 
 

Área de 
Estudio 

N° Temas 
Institución 

demandante o 
Ministerio 

A1 
 

Gestión de 
Recursos 

Naturales y 
Crecimiento 
Económico 

T1 Brechas de productividad regional/sectorial y desarrollo económico MEF 

T2 
Integración de sectores con mayor potencial - cadenas globales de 
valor 

PRODUCE-MTPE 

T3 Inversión pública en sectores prioritarios  MEF 

T4 Inversión pública, canon y mejoramiento de la calidad educativa MEF 

T5 Demandas potenciales de los socios comerciales del Perú 
PRODUCE-

MTPE-
MINCETUR 

T6 Factores limitantes para el desarrollo empresarial de los CETICOS MTPE-PRODUCE 

T7 Efectos de la Ley de Promoción del Sector Agrario MINAGRI-MTPE 

T8 Efectos de la aplicación de los planes contra la roya amarilla MINAGRI 

T9 Valoración económica de los servicios ecosistémicos  MINAM 

T10 
Balance hídrico y de la desertificación en el contexto de cambio 
climático 

MINAM 

T11 
Participación femenina en la gestión de recursos naturales: tierra y 
agua 

MIMP 

T12 Estado del arte sobre gestión y uso de recursos naturales y género* 
MIMP-Grupo 

SOFIA 

T13 Contaminación del aire MINAM 

T14 Externalidades negativas ocasionadas por el consumo de combustibles MEF 

T15 Gestión ambiental, minería y conflictos sociales MINEM-MINAM 

A2 
 

Desarrollo 
Económico 
Inclusivo 

T16 Financiamiento para la micro y pequeña empresa MEF 

T17 Determinantes de la demanda de servicios financieros  MEF 

T18 
Alternativas costo-efectivas para la mejora de la cobertura en educación 
inicial y educación secundaria 

MINEDU 

T19 
Intervenciones educativas para estudiantes con desempeño 
sobresaliente y alto rendimiento 

MINEDU 

T20 Brecha salarial del docente MINEDU 

T21 
Mortalidad (cierre) de las MYPES dirigidas por mujeres y su relación 
con la violencia de pareja 

MIMP 

T22 
Efectos sobre las mujeres que participan en Programas de inclusión 
económica  y social 

MIMP 

T23 
Barreras de acceso a programas sociales para población indígena de 
las comunidades nativas  

MINCUL 

T24 Inserción laboral de la población indígena MINCUL 

T25 Economía del cuidado, empleo y ciclo de vida 
MIMP-Grupo 

SOFÍA 

*Solo en este caso la selección del proyecto ganador considerará la relevancia de la experiencia académica y 
profesional (Anexo 6). 
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Temas de la Agenda Regional 
 

Área de estudio 1: Gestión de Recursos Naturales y Crecimiento Económico 
 

Región N° Temas 

Arequipa 

T1 Cambio climático 

T2 Industrias extractivas y conflictos sociales 

T3 Inversión pública, conservación y cambio climático 

T4 Agricultura orgánica y minufundio 

T5 Contaminación ambiental y energías renovables 

Cusco 

T6 Recursos hídricos y valoración de actividades agrícolas 

T7 Agricultura y redes empresariales 

T8 Fortalecimiento de la gestión ambiental 

T9 Turismo ecológico sostenible y áreas verdes 

T10 Contaminación ambiental 

T11 Industrias extractivas y responsabilidad social empresarial 

T12 Gestión de residuos sólidos 

La Libertad 

T13 
Política, fortalecimiento de gestión ambiental y conflictos 
sociales 

T14 Minería, pobreza y desarrollo 

T15 Gestión y conservación de recursos hídricos 

T16 Agricultura y producción orgánica 

T17 Efectos del Proyecto Chavimochic 

T18 Gestión turística (Cerro Campana) 

T19 Preservación y conservación de los recursos y la biodiversidad 

T20 Contaminación ambiental 

Loreto 

T21 Aprovechamiento sostenible de recursos naturales 

T22 Stock y flujo de carbono en la Amazonía 

T23 Industrialización del plátano (harina) 

T24 Articulación del Plan de Diversificación Productiva 

T25 Cambio climático 

T26 Gestión turística 

T27 Fortalecimiento de la gestión ambiental 

Piura 

T28 Aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 

T29 Conflictos socioambientales 

T30 Adaptación al cambio climático 

T31 Conservación de recursos estratégicos 

T32 Asociatividad 

T33 Gestión de los recursos hídricos 

T34 Desertificación y sequía 

T35 Minería informal 
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AGENDA NACIONAL 
    

ÁREA DE ESTUDIO 1: GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES Y CRECIMIENTO ECONÓMICO 
 
1. Brechas de productividad regional/sectorial y desarrollo económico (MEF) 

 
La mitad de las diferencias de ingresos entre los países es explicada por la productividad (Lederman 
y Maloney, 2004). Para el caso peruano, la evolución positiva de la productividad y del ingreso per 
cápita durante los últimos años es consistente con las reformas ejecutadas en el país desde la 
década de 1990. No obstante, si bien la productividad contribuye con gran parte del crecimiento 
económico en el Perú, los avances alcanzados no han sido suficientes. Asimismo, no existen estudios 
sobre la productividad regional/sectorial y se requiere propuestas de reformas en diferentes sectores 
y/o regiones que mejoren la productividad del Perú en el largo plazo.  
 
Este tema es de interés del MEF: Dirección General De Política Macroeconómica Y Descentralización 
Fiscal, y está relacionado con las siguientes políticas públicas: 1) Políticas de gasto e inversión 
sectorial y regional; 2) Políticas de priorización de gasto en determinadas regiones/sectores con 
mayor potencial en crecimiento de productividad.  
 
Se plantean las siguientes preguntas de investigación: 

 ¿Cuál es el diagnóstico de la productividad en el Perú? ¿Qué propuestas de reformas en 
diferentes sectores pueden mejorar la productividad del Perú en el largo plazo? Medición de su 
efecto (reformas propuestas) sobre el producto de largo plazo de manera formal usando modelos 
empíricos y/o teóricos.  

 ¿Es la reforma en educación suficiente para la mejora de la productividad en el Perú?  

 Heterogeneidad en productividad por regiones sugiere que hay otros determinantes que podrían 
aprovecharse para fomentar productividad en el Perú. ¿Cuáles son los determinantes regionales 
y/o sectoriales de la productividad? 

 Heterogeneidad en crecimiento de productividad regional y sectorial. ¿Qué elementos 
determinan este crecimiento heterogéneo de productividad? 
 

2. Integración de sectores con mayor potencial - cadenas globales de valor (PRODUCE-
MTPE) 

 
A partir de la revisión en distintos estudios de sectores identificados con mayor potencial, y el análisis 
de su vinculación en cadenas de valor global, se requiere obtener lineamientos para la priorización de 
sectores productivos con potencial para insertarse en cadenas globales de valor y susceptibles de ser 
considerados motores de la economía. Asimismo, algunos sectores de mayor interés a ser estudiados 
son los siguientes: a. Forestal (extracción y procesamiento de madera, materiales y productos de 
madera); b. Pesca (acuicultura); c. Textil (lana de alpaca y de camélidos); d. Agro exportación (granos 
andinos); e. Metalmecánica (ensamblaje); f. Avícola (huevo entero deshidratado). 
 
Se plantean las siguientes preguntas de investigación: 

 ¿Cuáles serían los posibles sectores con potencial, susceptibles de ser considerados motores de 
la economía, que generarían mayor valor estratégico en la estructura productiva de la economía 
peruana? ¿Cómo se enlazan los sectores potenciales y sus productos en la demanda mundial? 
Seleccionar un sector potencial y una cadena de valor para el diagnóstico. 

 ¿Cuál de los sectores productivos tiene mayor potencial de integración en cadenas globales de 
valor? ¿Cuál es el diagnóstico de la cadena productiva? De ser favorable, ¿cómo replicar esa 
propuesta a otras cadenas y otros sectores? Seleccionar una cadena productiva en determinado 
sector por región.  

 ¿Cómo funcionan las cadenas globales de valor en las cuales se pueden insertan los sectores 
con potencial? ¿De qué forma las intervenciones públicas pueden favorecer que esos sectores 
seleccionados con mayor potencial se inserten de forma favorable en las cadenas globales de 
valor, y que su crecimiento sea sostenible en el tiempo? 

 ¿Cuál es la demanda de capital de trabajo de estos nuevos sectores potenciales? ¿Cómo los 
sectores que, son los más eficientes, pueden impulsar la formalidad laboral? 
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Este estudio es de interés para el MTPE (Dirección General de Promoción del Empleo, y Observatorio 
Socio económico Laboral) y PRODUCE (Instituto Tecnológico de la Producción, Programa Nacional 
de Diversificación Productiva, Dirección General de Estudios Económicos, Evaluación y 
Competitividad Territorial, Dirección de estudios económicos de MYPE e industria); y proveerá los 
criterios esenciales para orientar acciones del Plan Nacional de Diversificación Productiva y generar 
nuevas oportunidades para diversificar la canasta exportadora peruana. 

 
3. Inversión pública en sectores prioritarios (MEF) 

 
La inversión pública, materializada en stock de capital, genera y dinamiza la actividad económica, 
tanto en su fase de ejecución (construcción, otros) como en su periodo de operación y 
mantenimiento.  Asimismo, impacta positivamente sobre la productividad del capital privado, por 
ejemplo, cuando la presencia de una carretera o un puerto reduce los costos logísticos para la 
comercialización de mercancías. De otro lado, un incremento en la inversión pública también puede 
tener un efecto negativo sobre la inversión privada. Por ejemplo, mayor inversión pública induce 
competencia por los fondos de la economía para su financiamiento, lo que acarrea una mayor tasa de 
interés. En el Perú, no existe información concreta sobre la medición de ambos efectos (“efecto 
complementariedad/ Crowding-in” o “efecto desplazamiento/Crowding-out”). 
 
Asimismo, los gobiernos regionales y locales requieren presupuesto para cubrir la mayor demanda de 
mantenimiento y reposición generada por el stock de capital que han acumulado en los últimos años. 
Aunque está establecido que pueden utilizar recursos del canon y regalías (hasta el 20%), es de 
suma importancia contar con evidencia que estime la cantidad óptima de recursos requeridos a fin de 
evitar la sobre utilización de estos recursos destinados para inversión propia, buscando rentabilizar el 
retorno social de las inversiones existentes. 
 
El tema es de interés del MEF (Dirección General de Inversión Pública y Dirección de Proyectos de 
Inversión Pública), y se vincula con las políticas públicas: 1) Política para el desarrollo y la inclusión 
social en el Perú; y se plantean las siguientes preguntas de investigación: 

 ¿Cuáles son los efectos de la inversión pública sobre la inversión privada en el corto plazo, 
durante la fase de construcción o ejecución de proyectos de infraestructura? ¿Cuáles son los 
efectos, en el largo plazo, de las fases de operación y mantenimiento de proyectos de 
infraestrutura? ¿Cómo fue dicho comportamiento durante el periodo 1990-2014? 

 ¿Existe evidencia empírica que permita afirmar que existe complementariedad y/o sustitución 
entre la inversión pública y la inversión privada? ¿Es posible identificar y caracterizar aspectos 
de la inversión pública que aporten al crecimiento económico, a través de su efecto positivo 
sobre la inversión privada? 

 ¿Cuáles son los recursos fiscales necesarios para el mantenimiento y reposición de las obras de 
infraestructura en el nivel regional? 

 ¿Cuáles son los actuales niveles de gastos de mantenimiento y reposición generados a partir de 
los proyectos de los sectores priorizados, que incluya como mínimo la estructura del gasto, 
periodo de la fase post inversión (mantenimiento y reposición), la fuente de financiamiento 
previsto, entre otros? 

 ¿Cuál es la problemática y cuellos de botella en la programación del gasto de inversión y gasto 
corriente a nivel regional? 

 ¿Cuál sería la propuesta metodológica, indicadores y forma de cálculo de los recursos 
requeridos para atender la demanda de gastos de mantenimiento y reposición de los gobiernos 
regionales en el marco de los proyectos priorizados? ¿Qué estrategias o medidas existen para 
financiar o cofinanciar el mantenimiento y reposición incremental generado por los proyectos de 
los sectores priorizados? 
 

4. Inversión pública, canon y mejoramiento de la calidad educativa (MEF) 
 
El Perú, según cifras del Banco Mundial en el 2013

3
, destinó solo el 3.3% de su PBI al sector 

educación, cifra baja comparada con otros países de la región y del mundo. La Evaluación Censal de 
Estudiantes (ECE) se viene aplicando con regularidad por el MINEDU para evaluar los logros en 
aprendizajes, principalmente en Comprensión Lectora y en Matemática en el 3er ciclo educativo, con 

                                                           
3
 Banco Mundial. Gasto público en educación, total (% del PIB) http://datos.bancomundial.org/indicador/SE.XPD.TOTL.GD.ZS 
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resultados que van mejorando pero que aún son deficientes en algunas regiones del país, 
principalmente en matemática, encontrándose mayores brechas de desigualdad de rendimiento entre 
estudiantes según procedencia (zonas urbanas o rurales), sexo, tipo de gestión de la institución 
educativa (estatal o no estatal) y característica de la institución educativa (Polidocente o Multigrado). 
No obstante ello, también se ha observado que el porcentaje de niños que alcanzan un nivel 
satisfactorio se ha incrementado, principalmente en algunas regiones de la costa sur del país, y lo 
han hecho sostenidamente. 
 
Esto puede ser consecuencia del esfuerzo presupuestal realizado por el Estado para mejorar las 
remuneraciones de los maestros, lo programas de evaluación y capacitación docente, mantenimiento 
de locales, distribución de material educativo pertinente, así como por infraestructura y equipamiento 
nuevo; así como por la capacidad de la gestión educativa, innovación pedagógica, participación de 
las familias o del sector privado u otros estímulos. En ese sentido, resulta fundamental un análisis del 
tema, con el fin de sistematizar los resultados, estimar los costos de inversión, temporalidad, dotación 
de recursos y condiciones a fin de aplicarlas en otras regiones, para mejorar la calidad de la 
educación básica regular y los logros de aprendizajes. 
 
El estudio es de interés del MEF: Dirección General De Inversión Pública y Dirección de Proyectos de 
Inversión Pública; está relacionado con el Plan Estratégico Sectorial Multianual 2013-2016; y se 
espera se puedan responder las siguientes preguntas de investigación: 

 En el caso de las regiones de Tacna, Moquegua y Arequipa, ¿qué factores y procesos inciden en 
el logro de resultados que son sustanciales en la ECE a diferencia de otras regiones del país? (el 
uso del canon por ejemplo).  

 ¿Cuáles son las Buenas Prácticas exitosas en la Instituciones Educativas Emblemáticas (IEEs)? 
¿Cuál sería el nuevo Paquete Tecnológico consistente que configure estas Buenas Prácticas, a 
ser aplicado en los procesos de enseñanza – aprendizaje? Asimismo, ¿qué efecto demuestra 
tener dicho Paquete a las IIEEs? ¿Cuáles son los recursos necesarios y los costos adicionales 
por institución educativa, por alumno al aplicar este Paquete Tecnológico o factores clave? ¿Qué 
cambios se han logrado en los procesos pedagógicos o de gestión educativa, resultados e 
indicadores asociados a la mejora del servicio? ¿Cuáles serían los costos y la rentabilidad social 
esperada? 

 ¿Cuál sería el plan de implementación para la mejora continua de la calidad educativa para 
estudiantes que no han logrado los aprendizajes esperados (debajo del nivel 1) y para los que 
están en proceso de lograrlo? 

 ¿Cuál sería la Matriz de planeamiento para la implementación de los nuevos paquetes 
tecnológicos, mediante proyectos de inversión pública? 

 ¿Cómo orientar los procesos pedagógicos y la innovación educativa de la inversión pública para 
evaluar las posibilidades de réplica en instituciones educativas de otras regiones, principalmente 
en aquellas que reciben recursos determinados (canon, entre otros) y transferencias? 
 

5. Demandas potenciales de los socios comerciales del Perú (PRODUCE-MTPE-MINCETUR) 
 
La evolución de la economía ha abierto una ventana para visibilizar nuevas demandas en bienes y 
servicios de las grandes economías del mundo, así como también de las economías emergentes; 
muchas de los cuales son socios comerciales del Perú. Esto significaría un desafío para el comercio 
internacional de nuestro país, en tanto no son superadas las brechas de productividad que impiden la 
diversificación de la canasta exportadora. 
 
En ese sentido, se requiere analizar e identificar las características del comercio internacional y las 
tendencias actuales y futuras de la demanda de bienes y servicios de países o regiones específicas 
(socios comerciales importantes o grandes economías como China e India) que podrían expandir la 
demanda de bienes producidos en el país en el flujo del comercio internacional. Para ello, se 
proponen las siguientes preguntas de investigación: 

 ¿Qué factores económicos, políticos y sociales podrían caracterizar la demanda potencial por 
bienes y servicios nacionales por parte de nuestros socios comerciales en el flujo internacional? 

 ¿Cuál es la tendencia actual y futura que determinaría la expansión de la demanda de bienes y 
servicios nacionales de nuestros socios comerciales? ¿Qué tipo de bienes y/o servicios 
nacionales serían mayormente demandados en el futuro por nuestros socios comerciales? 



 

               

 

CIES: Construyendo conocimiento para mejores políticas 
www.cies.org.pe 

 
Página 16|52 

 

 

 ¿Cuáles son las brechas de productividad encontradas en los diferentes sectores de nuestra 
economía que podrían ser superadas a través del uso de instrumentos de política pública para 
mejorar las estrategias de diversificación de la canasta exportadora? Identificar un sector. 

 Ante las nuevas demandas del mercado internacional, ¿cuál es la demanda potencial de capital 
humano para innovar en sectores productivos? Identificar un sector. 

 
Este tema es de interés de PRODUCE (Dirección General de Desarrollo Productivo, Dirección 
General de Estudios Económicos, Evaluación y Competitividad Territorial, Dirección de estudios 
económicos de MYPE e industria), MINCETUR (Dirección General de Investigación y Estudios sobre 
Comercio Exterior, Dirección General de Políticas de Desarrollo del Comercio Exterior, Dirección 
General de Facilitación del Comercio Exterior), y del MTPE (Dirección de Promoción del Empleo, 
Observatorio Socioeconómico Laboral); y está relacionado con la política pública del Plan Nacional de 
Diversificación Productiva (Eje 1, Línea de Acción 1). 

 
6. Factores limitantes para el desarrollo empresarial de los CETICOS (MTPE-PRODUCE) 

 
Con el fin de crear grandes polos económicos e industriales a partir de beneficios tributarios y 
aduaneros y de buscar mayor dinamismo, a mediados de la década del 90 del siglo pasado fueron 
creados en el Perú cuatro centros de exportación, transformación, industria, comercialización y 
servicios (CETICOS) en Paita, Ilo, Matarani y Tacna. Este último se convirtió en zona franca en el 
2002. Sin embargo, los CETICOS tienen un serio déficit en sus cuentas, lo que los alejó de sus 
objetivos y los redujo a un grupo de talleres de cambio de timón de autos importados de segundo uso.  
 
En ese sentido, se requiere evaluar la efectiva rentabilidad social de los CETICOS en operación, e 
identificar aquellos factores económicos (micro – macro), de entorno, institucionales y normativos que 
no habrían permitido lograr los resultados esperados de este instrumento para el desarrollo 
productivo, basado en la generación de zonas francas para la atracción de la inversión de empresas 
tanto nacionales como extranjeras.  
 
Este tema es de interés del MPTE: Dirección General de Promoción del Empleo; y de PRODUCE: 
Dirección General de Estudios Económicos, Evaluación y Competitividad Territorial, Programa 
Nacional de Diversificación Productiva, Dirección de Competitividad Territorial. Está relacionado al 
Plan Nacional de Diversificación Productiva (Eje 1, Línea de Acción 2; Eje 3, Línea de Acción 3), y se 
plantean las siguientes preguntas de investigación: 

 ¿Han sido socialmente rentables los CETICOS (Análisis Costo – Beneficio en términos sociales) 
dados los bajos niveles de aranceles que muestra el Perú tanto para bienes de consumo, 
intermedios, como de capital? 

 ¿Qué factores económicos limitan la instalación de empresas en los CETICOS? ¿Qué elementos 
determinan las características de las empresas que se han instalado en los CETICOS? (actividad 
económica, eslabón en la cadena de valor y tamaño de las empresas) ¿Cuáles son los factores 
discriminantes, incentivos o de estrategia empresarial que orientan la producción de bienes y 
servicios de las empresas instaladas en los CETICOS hacia el mercado doméstico y/o 
exportaciones?  ¿Qué factores normativos – institucionales limitan el crecimiento y expansión de 
los CETICOS?  

 ¿Cuáles son las características de los bienes que se exportan desde los CETICOS y a qué 
mercados se orientan? 

 ¿Han sido los CETICOS un mecanismo efectivo para atraer inversión extranjera? ¿Qué medidas 
pueden adoptarse para mejorar la efectividad de los CETICOS? ¿Es conveniente complementar 
los CETICOS con el desarrollo de parques industriales? ¿Cuál sería la mejor forma de hacerlo? 
 

7. Efectos de la Ley de Promoción del Sector Agrario (MINAGRI-MTPE) 
 
Con la finalidad de dar un impulso al sector agrario, el Congreso de la República publicó el 31 de 
octubre del 2000 la Ley N° 27360 que aprueba las normas de promoción del sector agrario. Con la 
Ley N° 28810 se modificó el plazo de vigencia, ampliándola al 31 de diciembre de 2021. El artículo 4° 
de la Ley N° 27360, sobre el Impuesto a la Renta (IR), señala que se aplicará una tasa de 15% 
correspondiente a las rentas de tercera categoría; mientras que el artículo 5°, en lo referido al 
Impuesto General a las Ventas (IGV), señala que las personas naturales o jurídicas contempladas en 
el alcance de la norma podrán recuperar anticipadamente el IGV. 
 

http://elcomercio.pe/tag/176574/zofra-tacna
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Si bien durante el periodo 2001-2014 el PBI del sector agropecuario creció 3.2% en promedio anual, 
no se le puede atribuir todo este crecimiento a la Ley en mención. Otros factores habrían dado un 
impulso adicional, como los Tratados de Libre Comercio, la apertura de mercados externos mediante 
el levantamiento de restricciones fitosanitarias, el trabajo realizado por otras entidades como la 
promoción comercial del Mincetur y la atracción de inversiones por parte de Proinversión, además del 
crecimiento natural de la demanda mundial.  
 
En este marco, resulta de interés del MINAGRI (Dirección General de Políticas Agrarias, Dirección 
General de Seguimiento y Evaluación de Políticas, Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 
Oficina General de Asesoría Jurídica), contar con una evaluación de la normativa y mantener la 
vigencia de los beneficios de la Ley Nº 27360 para dar continuidad al dinamismo tanto de la 
producción orientada al mercado interno como de la agroexportación, y certidumbre a las inversiones 
agrarias de producción primaria y agroindustria (Informe Técnico del MINAGRI “Prórroga de la 
vigencia de la Ley Nº 27360 que aprueba las Normas de Promoción del Sector Agrario”). Este interés 
se relaciona con: 1) Principales Lineamientos (reconversión productiva, acceso a mercados y 
cadenas productivas, innovación y tecnificación agraria); y se proponen las siguientes preguntas de 
investigación: 

 ¿El crecimiento de la producción agraria en la costa y sierra, para el periodo 2001-2014, tuvo 
como fuente los estímulos otorgados por la Ley N° 27360?   

 ¿La Ley N° 27360 tuvo un efecto positivo en la generación de empleo en el sector agrario? ¿La 
entrada en vigencia de la Ley 27360 mejoró la calidad del empleo (formalización, beneficios 
laborales) en el sector agrario? 

 ¿La entrada en vigencia de la Ley N° 27360 ha favorecido a la recaudación fiscal, en monto y 
contribuyentes? 
 

8. Efectos de la aplicación de los planes contra la roya amarilla (MINAGRI) 
 
A mediados del año 2012, Latinoamérica fue afectada por la enfermedad del hongo de la roya 
amarilla del cafeto a nivel de una epifitia (símil de epidemia). Esta plaga afectó también al Perú, lo 
que causó que, al cierre del primer semestre del 2013, las exportaciones agrarias totales cayeran 
2.5% en comparación al periodo anterior, ya que el café representa aproximadamente el 80% de las 
exportaciones agrícolas primarias. Ante el incremento de la incidencia y severidad de esta situación, 
en mayo de 2013 se autorizó la realización de las modificaciones presupuestarias correspondientes 
para el uso de recursos hasta por S/. 100 millones. Asimismo, la PCM, a propuesta del MINAGRI, 
declara el estado de emergencia por 60 días en las regiones cafetaleras afectadas con el fin de 
ejecutar las acciones inmediatas y necesarias destinadas al control de la propagación de la 
enfermedad y la atención de la emergencia, declaración que sería ampliada por 60 días más en julio y 
octubre del 2013 y, nuevamente, decretada en octubre de 2014. 
 
Si bien en la aplicación de los planes del periodo 2013-2015 se alcanzaron las metas previstas, no se 
ha realizado una valoración física y económica de lo que implicó la inversión realizada por el 
MINAGRI en términos de cultivos “salvados”, ya que solo se ha obtenido información sobre la 
superficie perdida y grado de incidencia de la roya. Por este motivo, el estudio es de interés del 
MINAGRI: Dirección General de Seguimiento y Evaluación de Políticas quien requiere evaluar con 
mayor detalle los resultados que les permitan revisar y evidenciar la importancia que tienen para las 
siguientes políticas públicas: 1) Lineamientos de Política Agraria (financiamiento y seguro agrario, 
innovación y tecnología agraria, desarrollo de capacidades, acceso a mercados y cadenas 
productivas). Se proponen las siguientes preguntas de investigación: 

 ¿Cuál sería el valor económico en el cultivo del café de la pérdida evitada por los Planes Contra 
la Roya Amarilla implementados entre los años 2013 y 2015? ¿Cuántas toneladas de producción 
de café se evitó perder a causa de la intervención de los Planes Contra la Roya Amarilla 
implementados entre los años 2013 y 2015? 

 ¿Cuál es el perfil tecnológico y de prácticas sanitarias del productor cafetalero para el combate 
de la roya del café? 

 ¿Cuál fue el grado de cumplimiento de las metas asociadas a cada uno los Planes Contra la 
Roya Amarilla implementados entre los años 2013 y 2015? 
 

9. Valoración económica de los servicios ecosistémicos (MINAM) 
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La sostenibilidad de los recursos naturales es fundamental para el desarrollo económico y el 
bienestar social; en esta línea la valoración económica de los servicios ecosistémicos resulta de vital 
importancia. Se propone el tema de valoración bajo dos enfoques: a) perspectiva de economía 
ambiental (la valoración monetaria del patrimonio natural y externalidades y el análisis costo-
beneficio), b) perspectiva de economía ecológica (estudio del metabolismo de la sociedad

4
 y la 

evaluación social multi-criterio). 
 
Una de las competencias del MINAM es conducir la valoración de los recursos naturales, 
biodiversidad y sus servicios ambientales, minimizar la degradación de los recursos naturales, así 
como establecer y proponer los lineamientos para la gestión, uso sostenible y compensación de los 
servicios ambientales, promoviendo el diseño e implementación de mecanismos de financiamiento, 
compensación y supervisión de dichos servicios. Bajo este contexto, el MINAM ha desarrollado 
diferentes instrumentos de trabajo, como la Ley de Mecanismos de Retribución por Servicios 
Ecosistémicos

5
 y la Guía de Valoración Económica del Patrimonio Natural

6
.  

 
En este marco, la Dirección General de Evaluación, Valoración y Financiamiento del Patrimonio 
Natural y Dirección General de Investigación e Información Ambiental, tomando en cuenta los 
lineamientos priorizados en la Agenda de Investigación Ambiental así como en la Política Nacional del 
Ambiente (Eje temático 1); proponen las siguientes preguntas de investigación: 

 ¿Qué servicios ecosistémicos requieren conocer sus valores en términos monetarios con el fin 
de formular políticas de gestión para un uso sostenible de los recursos en el país? ¿Cómo 
aportaría la estimación de valores económicos de los servicios del ecosistema a la solución de 
problemas ambientales? ¿Qué nivel de información se requiere en el país para realizar 
valoración económica de servicios ecosistémicos? ¿Cómo aprovechar los conocimientos 
tradicionales para la valorización de los servicios ecosistémicos? 

 ¿Cuáles serían las diferencias entre la evaluación social multi-criterio, como soporte a los 
procesos de toma de decisión en proyectos de inversión pública y privada, frente a un análisis 
costo-beneficio? ¿Cómo la evaluación social multi-criterio podría contribuir a mejorar el Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE)? ¿Cómo la 
evaluación social multi-criterio podría contribuir al proceso de toma de decisiones en situaciones 
complejas (diversos actores sociales, incertidumbre alta, urgencia, riesgos, etc.)? 

 ¿Cómo mejorar la metodología del cálculo de multas en las sanciones ambientales, 
especialmente en lo que respecta a la valorización de los factores agravantes y atenuantes? 

 
10. Balance hídrico y de la desertificación en el contexto de cambio climático (MINAM) 

 
El Plan de Acción Ambiental – Perú 2011-2021 destaca que, en relación a la oferta hídrica, el Perú se 
encuentra entre los 20 países más ricos del mundo. Sin embargo, su orografía define tres vertientes 
hidrográficas que concentran sólo el 1.8% del volumen de agua en la vertiente del Pacífico, en donde 
se ubica el 65% de la población que produce el 80.4% del PBI. Una economía que pretenda un 
crecimiento sostenido en el tiempo, debe tomar en cuenta los efectos del cambio climático. Este 
fenómeno viene alterando el ciclo hidrológico, las precipitaciones, la temperatura, humedad, sequías, 
entre otros factores y eventos extremos que impactan la disponibilidad del servicio hidrológico, 
acelerando procesos que hacen más vulnerables a las poblaciones, incluyendo sus actividades 
económicas y sociales. En este contexto, es necesario contar con mayor información sobre la oferta y 
demanda del servicio hidrológico en cuencas vulnerables al cambio climático.  
 
Por otro lado, el cambio climático acelera la desertificación originando un proceso de degradación de 
las tierras en zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas que afecta la productividad biológica y 
económica de las tierras, tanto por factores humanos (sobrepastoreo, deforestación, salinización, 
etc.), así como por factores naturales (erosión hídrica o eólica), considerando además que en dichas 
zonas existe poca disponibilidad de recursos hídricos. Esta situación justifica la necesidad de contar 
con mayor evidencia sobre la situación de los procesos de desertificación en nuestro país que sirvan 
como instrumento para el diseño de las medidas necesarias para revertir este proceso.  
 

                                                           
4
 Instrumento para analizar de manera conjunta las relaciones entre los procesos naturales y los procesos sociales. 

5
 http://www.minam.gob.pe/wp-content/uploads/2014/06/ley_302105_MRSE.pdf 

6
 http://www.minam.gob.pe/patrimonio-natural/wp-content/uploads/sites/6/2013/09/GVEPN-ALTA.compressed.pdf 
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Estos temas son de interés del MINAM: Dirección General de Cambio Climático, Desertificación y 
Recursos Hídricos y Dirección General de Investigación e Información Ambiental; y están 
relacionados con las siguientes políticas públicas:1) Política Nacional del Ambiente; 2) Política y 
Estrategia Nacional de Recursos Hídricos; 3) Agenda de Investigación Científica en Cambio 
Climático. Las preguntas de investigación presentadas a continuación son las priorizadas por las 
direcciones mencionadas: 

 ¿Cuál es la dinámica actual y futura de los eventos extremos asociados al cambio climático en 
cuencas vulnerables? ¿Cuáles son los potenciales efectos que los eventos extremos podrían 
provocar en los medios de vida de las poblaciones, así como los bienes y servicios en cuencas 
vulnerables al cambio climático? ¿Cuáles son los efectos económicos sociales y ambientales 
sobre las familias? ¿Existen efectos diferenciados por sexo? ¿Cómo influyen estos efectos en 
los roles sociales asignados a hombres y mujeres? 

 ¿Qué factores podrían estar limitando la recuperación, conservación, aprovechamiento 
sostenible de los ecosistemas que regulan los servicios hidrológicos en un contexto de cambio 
climático? 

 ¿De qué forma los procesos de desertificación están afectando la productividad biológica y 
económica de las tierras? Tomando en cuenta un caso en particular, ¿qué medidas podrían 
aplicarse para la prevención, rehabilitación y/o recuperación de las tierras desertificadas? ¿Qué 
factores podrían estar limitando la aplicación de las medidas de prevención, rehabilitación y/o 
recuperación de las tierras desertificadas? 

 ¿Cuál es la cantidad real de agua (agua virtual) requerida para la fabricación de los productos 
que el Perú produce/exporta/importa? Referencia: Análisis de ciclo de vida de productos. ¿Cómo 
se efectúa el uso del agua por sector económico (ratios y tamaño)? ¿Cómo lograr la 
diversificación productiva y el uso eficiente del agua? ¿Cómo es la relación entre industrias 
extractivas y uso de agua? 

 ¿Cómo prevenir la contaminación de cuencas hidrográficas? 
 
11. Participación de las mujeres en la gestión de los recursos naturales y la asociatividad: 

tierra y agua (MIMP) 
 

Los principales recursos naturales que gestiona la población para el desarrollo de actividades 
económicas son: la tierra y el agua, directamente relacionadas al desarrollo de la actividad 
agropecuaria y conservación de la biodiversidad. En ambas actividades, la participación de las 
mujeres es importante porque han adquirido conocimiento y habilidades sobre los ecosistemas, 
variedades de cultivos locales, crianza de ganado, sistemas agrícolas, valor nutricional de cultivos 
nativos, mantenimiento de los escasos recursos, etc. 
 
En este contexto, y en relación al recurso tierra, encontramos que solo el 30.80% de propietarios 
agropecuarios son mujeres (691,921) y, desde el punto de vista del tamaño de las unidades 
productivas, el 86.73% de ellas se ubican en parcelas menores de 5 has. frente a los hombres con el 

76.45%
7
.  

 
En lo que respecta a la asociatividad, el mayor número de propietarios agropecuarios del país se 

organizan en torno a la gestión del recurso hídrico. A ello le corresponde el 84%
8
 del total de mujeres 

que pertenecen a alguna organización y el 74% de los hombres. Asimismo, un mayor porcentaje de 
mujeres (64.25%) y hombres (55.18%) coindice que el beneficio obtenido por integrar una 
organización es el abastecimiento de agua. Lo que refuerza el hecho que son las organizaciones de 
regantes las que integran mayor número de productores y productoras.  
 
En este contexto, y con el objetivo de formular políticas que impulsen la conservación de la 
biodiversidad –específicamente de los recursos tierra y agua- y el empoderamiento de las mujeres; se 
proponen las siguientes preguntas de investigación:  

 ¿Cómo utilizan las mujeres la propiedad de la tierra, para generar activos económicos de mayor 
rentabilidad? ¿Hay diferencias en el uso con respecto a los hombres? 

 ¿Cómo es la participación de las mujeres en la gestión del recurso hídrico para el desarrollo de la 
actividad agropecuaria y otras actividades generadoras de ingresos para ellas? 

                                                           
7
 IV Censo Nacional Agropecuario. INEI 2012. 

8
 INEI, op.cit. 
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 ¿Cuáles serían los factores a considerar para mejorar la participación de las mujeres en el uso y 
gestión de los recursos naturales: tierra y agua? 

 
El tema es de interés del MIMP: Dirección de Promoción y Protección de los Derechos de las 
Mujeres, Dirección de Promoción y Desarrollo de la Autonomía Económica de las Mujeres, Dirección 
de Políticas de Igualdad de Género y No Discriminación, Dirección General de Transversalización del 
Enfoque de Género; y está relacionado a las Políticas Nacionales de Obligatorio Cumplimiento

9
: 1) De 

género e igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres; 2) De pueblos andinos, amazónicos y 
afroperuanos; 3) De inclusión y protección social; 4) De desarrollo de capacidades y promoción de 
oportunidades; 5) Ambiental.  

 
12. Estado del arte sobre gestión y uso de recursos naturales y género (MIMP-Grupo SOFIA) 

 
El vínculo entre género y recursos naturales empieza a conocerse durante la segunda mitad del siglo 
XX, cobrando impulso hacia fines de ese mismo siglo, a partir de la importancia y reconocimiento 
para el desarrollo sostenible que le atribuye la Plataforma de Acción de Beijing. Aun cuando puede 
considerarse que el tema del género y ambiente es relativamente nuevo en el Perú, es también a 
fines de la década de los noventa del siglo XX que se empiezan a encontrar estudios que abordan, de 
manera más directa, la problemática que las mujeres encuentran en el manejo y acceso a recursos 
naturales específicos, aunque todavía en poca cantidad y muy focalizados.  
 
Entre estos estudios se destaca el trabajo de Carmen Diana Deere y Magdalena León “Género, 
propiedad y empoderamiento: tierra, Estado y mercado en América Latina”, que constituye un estudio 
pionero al resaltar la importancia de la propiedad de la tierra como proceso de empoderamiento de 
las mujeres rurales y, junto con ello, analiza los diversos factores que explicarían las brechas en el 
ejercicio de los derechos formales que las mujeres tienen en relación a la tierra y la distribución real 
de este recurso económico. Se suman a este nuevo enfoque sobre la temática de género y recursos 
naturales en esta década, específicamente sobre riego y género, los estudios promovidos desde la 
cooperación holandesa (el SNV), como el desarrollado por Ana María del Castillo “Manejo de 
metodologías participativas con enfoque de género en la gestión de sistemas de riego” en 1999. 
  
Con el nuevo siglo y bajo la influencia del trabajo pionero de C.D. Deere y M. León, empiezan a 
desarrollarse trabajos de investigadoras peruanas, provenientes de las canteras de las ONG, que 
producen nueva información sobre el acceso de las mujeres a la tierra en el Perú. Así, encontramos 
el estudio sobre la titulación de tierras con equidad, del año 2000, que fuera parte de una campaña 
sobre el tema que realizó el Centro Flora Tristán con el objetivo de lograr un aumento en el número 
de mujeres que acceden a un título de propiedad en los programas de titulación de tierras impulsados 
por el Estado a través del Proyecto Especial de Titulación de Tierras

10
.  

 
Algunos años más tarde (en 2003), la publicación sobre Género y Biodiversidad en Ayacucho y San 
Martín constituye uno de los primeros intentos conscientes por generar vínculos en el campo de la 
investigación entre género y medio ambiente, al considerar que detrás de las relaciones que las 
personas establecen con la naturaleza están en juego también relaciones de poder. Como lo reseña 
Susan Paulson: “…releva la evolución de la ecología “naturalista” hacia un concepto de ambiente que 
abarca la sociedad humana…” (Paulson 2007:52)

11
 

 
Este esfuerzo coincide con el lanzamiento, desde el SEPIA en 2002, del Programa de Becas de 
Investigación para tesis de Maestría sobre Género y Gestión de Recursos Naturales, lo que significó 
la apertura de un nuevo campo en la investigación en el Perú y, en palabras de Janine Anderson, un 
nuevo campo que nos “lleva a explorar fuera de la “corriente” principal de investigación en el Perú y a 
sitios donde existen potenciales nexos entre el género y el ambiente

12
. Este programa se inicia 

                                                           
9
 http://www.pcm.gob.pe/InformacionGral/opp/2008/DS-027-2007-PCM.pdf 

10
 Fernández, Blanca; Trigoso, María Amelia; Castillo, Laureano del; becerra, William; Arias, pablo; Pozo, Katherine; Aragón, 

Karla. “Mujer rural y desarrollo: campaña "por una titulación de tierras con equidad":una experiencia para compartir.   Lima: 
Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán, 2000 
11

 Paulson, Susan. “Avances y desafíos conceptuales en el campo de género y ambiente. En Tejiendo redes entre género y 

ambiente en los andes. Susan Poats, María Cuvi y Adriana Burbano editoras. Quito:  Corporación Grupo Randi Randi, Centro 
de la Mujer Peruana Flora Tristán y Abya Yala, 2007 
12

 Anderson, Jeanine. “Abriendo el campo de género y ambiente en los Andes. El caso del Perú. op.cit,  p.98 
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formalmente en el año 2002 y logra financiar, incluyendo la segunda fase convocada en 2005, 19 
estudios que abordan el vínculo entre género y ambiente desde diferentes aristas temáticas: género y 
tierras, género y agua, género y desastres naturales, género y manglares, entre otros. 
 
Sin embargo, y a pesar de la investigación producida hasta el momento en materia de gestión y uso 
de recursos naturales y género, y reseñada brevemente líneas arriba; se precisa contar con un 
Proyecto Breve (PB) que desarrolle un estado del arte exhaustivo que identifique:  

 El conjunto de la producción en esta temática desarrollada a partir del año 2000. 

 Los vacíos que presenta. 

 Proponer una agenda de investigación futura. 

 Identificar recomendaciones de política que contribuyan al análisis, diseño, validación y/o 
reformulación de las políticas públicas. 

 
Como punto de partida propone revisar los estudios que sobre el tema se desarrollaron en el marco 
del Programa de becas del SEPIA. 
 
Para la evaluación de las propuestas de investigación en este tema, se considerará la relevancia de la 

experiencia académica y profesional, para lo cual deberán enviar su Currículum Vitae (Anexo 6). 
 
13. Contaminación del aire (MINAM) 

 
La contaminación del aire resulta ser una de las más dañinas para la salud (Environmental Protection 
Agency, 1999). Hay evidencia que demuestra que este tipo de contaminación genera complicaciones 
asmáticas, enfermedades bronquiales e, inclusive, muerte prematura. En esa línea, el Perú ha 
identificado 31 Cuencas atmosféricas para atender la contaminación del aire y, a la vez, ha definido 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) que al cumplirse, asegurarían la protección de la población.  
 
La necesidad de información en este tema es de las Direcciones Generales del MINAM de Calidad 
Ambiental y de Investigación e Información Ambiental, y está relacionado con las siguientes políticas 
públicas: 1) Política Nacional del Ambiente (Eje temático 2 Gestión Integral de la Calidad Ambiental); 
2) Agenda Nacional de Investigación Ambiental 2013-2021 (Eje temático 2 Calidad del Aire, 
Evaluación de la Calidad del Aire. Evaluación del Impacto de Contaminantes Naturales y Evaluación 
de la calidad del aire en las ciudades); 3) Planes de Acción para la mejora de la Calidad del Aire de 
las zonas de atención prioritaria; 4) Instrumentos de gestión ambiental En ese tema, la agenda 
plantea las siguientes preguntas de investigación: 

 ¿Cuáles son los efectos económicos, sociales y ambientales de la calidad del aire en el parque 
automotor? ¿Cuáles son los efectos económicos, sociales y ambientales de la calidad del aire de 
las industrias extractivas? ¿Cuáles son los efectos económicos, sociales y ambientales de la 
calidad del aire de la industria manufacturera y las actividades de construcción? ¿Cuál es el 
efecto de la generación de emisiones atmosféricas por sector económico? 

 ¿Cuál es el efecto de la reducción y control de las emisiones atmosféricas en la implementación 
de mejoras tecnológicas en las actividades productivas y extractivas en nuestro país? 

 
14. Externalidades negativas ocasionadas por el consumo de combustibles (MEF) 

 
Una externalidad negativa se presenta cuando un agente económico realiza una actividad que 
perjudica en el bienestar de otro y, sin embargo, ni una paga ni la otra recibe ninguna compensación 
por ese efecto. Es decir, no se dispone de un precio que valore monetariamente dicha influencia. Esto 
puede ser evidente en el caso del consumo del combustible.  
 
La necesidad de información en este tema, ha sido priorizada por la Dirección General de Política de 
Ingresos Públicos del MEF, en tanto se requiere conocer la valoración de las externalidades 
negativas que genera el consumo del combustible, las cuales se encuentran afectas por el Impuesto 
Selectivo al Consumo. Esto, con el fin de compensar los costos sociales que implican dichas 
externalidades en la salud y el medio ambiente. Las políticas públicas relacionadas al tema son 1) 
Política Ambiental; 2) Política de Salud Pública; 3) Política Tributaria: y se proponen las siguientes 
preguntas de investigación: 

 ¿Qué propuestas de reformas se han presentado en otros países, referidas a la aplicación del 
Impuesto a los combustibles con la finalidad de contribuir a la mejora de la calidad del aire, 



 

               

 

CIES: Construyendo conocimiento para mejores políticas 
www.cies.org.pe 

 
Página 22|52 

 

 

medio ambiente y salud pública? ¿De qué manera se pueden replicar estas propuestas en el 
Perú? 

 ¿Se requiere una estrategia integral, coordinada con otros sectores? 

 ¿Se requiere gravar a otro tipo de vehículos como por ejemplo las motocicletas?  

 ¿Se requiere nuevos impuestos ambientales adicionales a la aplicación del Impuesto Selectivo al 
Consumo para lograr estos fines? 

 ¿Qué alternativas de transporte limpio en las ciudades se puede generar a través de la mejora 
de espacios públicos de calidad? 

 
15. Gestión ambiental, minería y conflictos sociales (MINEM-MINAM) 

 
Según el último estudio del Instituto Peruano de Economía (IPE, 2015)

13
, se estima que en el Perú el 

costo económico de la no ejecución de los proyectos mineros por conflictos sociales y/o trabas 
burocráticas, en el acumulado de los últimos siete años, ascenderá a más de 50 000 millones de 
dólares, una cantidad cercana a un tercio del PBI del 2014; además, el Estado dejó de percibir una 
alta cantidad de dinero en impuestos. Este mismo estudio determina que, debido principalmente a la 
alta tasa de conflictos sociales y/o trabas burocráticas, en el 2014 se habría perdido un 4.5% del PBI, 
año en el cual se creció solo 2.4%. Por otra parte, con respecto a la relación entre crecimiento y 
pobreza, se considera que esta pudo haberse reducido en alrededor de 5 puntos porcentuales 
adicionales entre el 2008 y el 2014.  
 
En ese contexto, al que se agrega la caída de precios de los minerales por la crisis externa, es de 
vital importancia reforzar medidas que fomenten la inversión en el sector; entre ellas, aquellas 
relacionadas a los procesos y trámites. Ello, sin que se reduzca o varíe la protección ambiental a la 
hora de evaluar instrumentos de gestión ambiental para la realización de proyectos mineros. 
 
Este tema es de interés del MINEM: Dirección General de Minería y Dirección General de Asuntos 
Ambientales Mineros; MINAM; SENACE; Direcciones Regionales de Minería y Comunidades 
campesinas. Está relacionado a la siguiente normativa y políticas públicas: 1) Ley General de Minería; 
2) Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la Minería Artesanal; 3) Instrumento de 
Gestión Ambiental Correctivo y guía para su evaluación; 4) Ley General del Ambiente; 5) Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y su Reglamento; 6) Reglamento de Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental; 7) Reglamento Ambiental para las 
Actividades de Exploración Minera; entre otros. Para el desarrollo del estudio, se plantean las 
siguientes preguntas de investigación: 

 ¿Qué medidas se deben implementar para la lucha contra la minería informal y para la 
protección del medio ambiente frente a esta actividad? ¿Cómo optimizar la gestión ambiental en 
los procesos de formalización minera? ¿Cómo favorecer la formalización de la minería artesanal 
y pequeña minería?  

 ¿Qué propuestas se pueden plantear para mitigar los conflictos sociales en la actividad minera? 
¿Qué mecanismos participativos, a parte de los ya establecidos en el reglamento de 
participación ciudadana en el sub sector minero, podrían reducir los conflictos sociales? ¿Las 
normas que regulan los mecanismos de participación son suficientes para evitar los conflictos 
sociales en la actividad minera? ¿Cómo agilizar la dinámica de la consulta previa y participación 
ciudadana? ¿Cómo dinamizar los procesos de ordenamiento territorial?  

 ¿Cuáles son los efectos económicos (p.e.: empleo), sociales, ambientales y de salud de la 
actividad minera (formal/informal) sobre las familias y el bienestar? ¿Existen efectos 
diferenciados por sexo? ¿Cómo influyen estos efectos en los roles sociales asignados a hombres 
y mujeres? 

 ¿Cuáles serían los métodos o procedimientos idóneos para abreviar los plazos de respuesta de 
las entidades evaluadoras de procedimientos administrativos ambientales? ¿Qué importancia 
resulta de reducir los plazos administrativos en la evaluación de Instrumentos de Gestión 
Ambiental? ¿Reducir los plazos en los trámites, podría garantizar una correcta evaluación y toma 
de decisión? ¿Qué importancia tiene mantener los estándares ambientales? ¿De qué 
mecanismos de prevención de la contaminación se dispone? 

 ¿Cómo mejorar la implementación de la evaluación ambiental estratégica? 

                                                           
13

 2015. Palomino, Miguel et al. El costo económico de la no ejecución de los proyectos mineros por conflictos sociales y/o 

trabas económicas. http://ipe.org.pe/documentos/el-costo-economico-de-la-no-ejecucion-de-los-proyectos-mineros-por-
conflictos-sociales-yo 
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ÁREA TEMÁTICA 2: DESARROLLO ECONÓMICO INCLUSIVO 

 
16. Financiamiento para la micro y pequeña empresa (MEF) 

 
En el Perú, el acceso de las microempresas al crédito del sistema financiero ha mostrado un aumento 
progresivo. Si bien las tasas de interés han ido decreciendo, aún se mantienen altas en términos 
relativos. Según información de la SBS, entre junio 2008 y junio 2013, el número de MYPE personas 
naturales deudoras del sistema financiero se incrementó en 869 mil empresas, mientras que las 
MYPE personas jurídicas lo hicieron en  57 mil empresas. A junio 2013, los deudores MYPE 
totalizaron 2 millones de empresas, con una deuda total de US$ 11,345 millones (16,4% del crédito 
total del sistema financiero). Por su parte, el crédito total del sistema financiero (US$ 67,738 millones) 
representó en junio de 2013, el 33% del PBI, por debajo de los niveles mostrados por Chile (77%) y 
Brasil (57%).  
 
Por otro lado, el grado de acceso a fuentes de financiamiento para las micro y pequeñas empresas 
(MYPE) es bastante reducido en el país, al punto que menos de un tercio de las MYPE formales son 
atendidas por las entidades financieras, impidiendo en muchos casos su crecimiento, limitando la 
capacidad de afrontar problemas de liquidez o restringiendo los recursos para la conformación de 
nuevos emprendimientos.  
 
El tema planteado es de interés del MEF: Dirección General De Mercados Financieros Y Previsional 
Privados y está relacionado a las siguientes políticas: 1) Plan Nacional de Diversificación Productiva; 
2) Reforma de Mercado de Capitales; 3) Política Nacional de Inclusión Financiera; 4) Políticas 
regionales de promoción empresarial; 5) Plan Nacional de Competitividad; 6) Plan Bicentenario; y se 
plantean las siguientes preguntas de investigación: 

 ¿Cuáles son las necesidades financieras específicas que tienen las MYPE frente a empresas de 
mayor tamaño?  

 ¿Los productos ofrecidos por las entidades financieras cubren las necesidades de las MYPE? 
¿Qué mecanismos alternativos de financiamiento pueden cubrir las necesidades de las MYPE?  

 ¿Cuáles son los efectos del bajo acceso al financiamiento de las MYPE en la economía?  

 ¿Qué políticas públicas se pueden implementar para superar este problema? 
 

17. Determinantes de la demanda de servicios financieros (MEF) 
 

En línea con la estrategia de Inclusión Social, se considera a la Inclusión Financiera como una 
herramienta fundamental para lograr un desarrollo económico descentralizado e inclusivo. Para ello, 
las políticas de inclusión financiera consideran ampliar y mejorar el acceso a servicios financieros de 
calidad; fomentar la responsabilidad financiera y asegurar que los productos y servicios financieros se 
adapten mejor a las necesidades reales de la población, para así garantizar que el Sistema 
Financiero contribuya al bienestar de la población. 
 
Actualmente, no existe un estudio integral que permita identificar los principales determinantes de la 
demanda de servicios financieros en el Perú, por lo que será una útil herramienta para determinar 
lineamientos de política que promuevan la inclusión financiera, así como brindarle a las instituciones 
financieras criterios a considerar para el diseño de servicios acordes con las características de la 
población.  
 
El tema es de interés del MEF: Dirección General De Mercados Financieros Y Previsional Privados y 
está relacionado con las siguientes políticas públicas: 1) Política Nacional de Inclusión Financiera; 2) 
Reforma del Sistema Privado de Pensiones; 3) Reforma del Mercado de Capitales; 4) Plan Nacional 
de Competitividad; y se plantean las siguientes preguntas de investigación: 

 ¿Existe en el Perú una demanda insatisfecha por servicios financieros formales? ¿Cuáles son las 
principales características de la demanda insatisfecha? 

 ¿Cuáles son los principales factores que afectan el comportamiento de la demanda respecto a la 
actual oferta de servicios financieros? 

 ¿Cuáles son las expectativas sobre los servicios financieros por parte de los usuarios? 
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18. Alternativas costo-efectivas para la mejora de la cobertura en educación inicial y 
educación secundaria (MINEDU) 
 

En relación a la importancia de la Educación Inicial, diversos estudios evidencian grandes beneficios 
de corto plazo en el coeficiente intelectual de los niños, y efectos de largo plazo en logros escolares, 
retención de grado escolar y adaptación social (Barnett, 1995). Asimismo, se encuentran efectos 
positivos en atención a clase, esfuerzo, participación y disciplina tanto como en el desarrollo 
intelectual y logro académico de los niños (Berlinsky et. al., 2006; Campbell y Ramey, 2006; Barnett, 
2008).  
 
A pesar de esta comprobada relevancia, el 21.2% de los niños entre 3 y 5 años no accede a 
educación inicial en el Perú, aumentando este porcentaje a 26.2% en zonas rurales

14
. En la 

educación secundaria se evidencia también un déficit en cobertura. Se observa así que un 18.5% de 
jóvenes entre 12 y 16 años no accede a este nivel educativo, elevándose a 27.9% en zonas rurales

15
. 

En ese sentido, resulta importante generar evidencia de alternativas costo-efectivas para la mejora de 
la cobertura en educación inicial y secundaria.  
 
Este tema es priorizado por el MINEDU: Secretaría de Planificación Estratégica y está relacionado a 
las intervenciones de la Dirección de Educación Inicial y de la Dirección de Educación Secundaria; 
para lo cual, se espera que se respondan las siguientes preguntas de investigación: 

 ¿Cuáles son los determinantes de la brecha de cobertura urbano/rural en educación inicial? ¿Qué 
alternativas costo-efectivas se identifican para el incremento de la cobertura de educación inicial 
en zonas rurales? ¿Cuáles son los efectos de una mayor cobertura en educación inicial en el 
desempeño escolar futuro de niños y niñas? ¿Cuáles son los retos para la ampliación de 
cobertura con calidad de enseñanza en la educación inicial? ¿Cuáles son los retos de 
infraestructura para la ampliación de la cobertura en educación inicial? 

 ¿Cuáles son los determinantes de la brecha de cobertura urbano/rural en educación secundaria? 
¿Qué alternativas costo-efectivas se identifican para el incremento de la cobertura de educación 
secundaria en zonas rurales? ¿Cuáles son los retos para la ampliación de la cobertura con 
calidad de enseñanza en la educación secundaria? 
 

19. Intervenciones educativas para estudiantes con desempeño sobresaliente y alto 
rendimiento (MINEDU) 

 
Según los resultados de PISA 2012, en matemática y lectura sólo el 0,5% de estudiantes evaluados 
se ubicaron en los niveles más altos de desempeño. Ello evidencia la necesidad de implementar 
paquetes diferenciados de servicios educativos que permitan el máximo desarrollo del potencial 
cognitivo y no cognitivo, de manera integral, fomentando el talento en jóvenes con alto desempeño 
académico, artístico y deportivo. Al respecto, el MINEDU ha creado los Colegios de Alto Rendimiento 
(COAR) orientados a la atención de estudiantes de alto desempeño de 3ro, 4to y 5to de secundaria 
de todas las regiones del Perú, a quienes se les da un servicio educativo con elevados estándares de 
calidad, lo cual les permitirá fortalecer su potencial académico, artístico y deportivo. 
 
Dado el reciente establecimiento de este tipo de servicio, es necesario contar con evidencia respecto 
a la pertinencia de su diseño y de los procesos de implementación, así como del efecto del servicio 
en los jóvenes beneficiarios. Esto permitirá fortalecer la capacidad del MINEDU, y de su Secretaría de 
Planificación Estratégica, para la toma de decisiones futuras en torno a este nuevo servicio. Este 
tema está relacionado a las intervenciones de la Dirección de Educación Básica para Estudiantes con 
Desempeño Sobresaliente y Alto Rendimiento y a los Colegios de Alto Rendimiento (COAR) y se 
plantean las siguientes preguntas de investigación:  

 ¿Cuál es el diagnóstico del desarrollo del diseño y los procesos de implementación de los COAR? 

 ¿Cuál es el diagnóstico del efecto del servicio en el acceso a educación superior de calidad? 

 ¿Cuál es el efecto del servicio en las percepciones de los jóvenes sobre su futuro? (análisis 
cualitativo) 
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 Datos al 2013 obtenidos del ESCALE.  
15

 Datos al 2013 obtenidos del ESCALE. 
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20. Brecha salarial del docente (MINEDU) 
 
El Perú es el segundo país latinoamericano con mayor brecha salarial entre los docentes y otros 
profesionales

16
, lo cual hace que la carrera docente no sea competitiva respecto a otras profesiones 

con características similares que, en promedio, perciben una remuneración 42% más alta. Esto 
resulta poco atractivo para quienes desean emprender la carrera docente; asimismo, no incentiva el 
ingreso competitivo de jóvenes profesionales y dificulta el recambio generacional. Entre 1999 y 2012, 
la participación de los docentes menores a 35 años cayó de 51% a 21% mientras que, en el mismo 
periodo, el porcentaje de los docentes mayores a 44 años se incrementó de 17% a 47%

17
. 

 
Al respecto, se evidencia que intervenciones orientadas a incrementar el salario docente tienen 
efectos positivos en el aprendizaje escolar

18
. Ante esto, la atracción y retención de profesionales 

competentes y motivados constituye uno de los principales retos de la reforma educativa, siendo así 
la “Revalorización de la Carrera Docente” uno de los cuatro ejes prioritarios de la política educativa 
actual. Este tema es priorizado por  el MINEDU (Secretaría de Planificación Estratégica y se 
encuentra relacionado a las intervenciones de la Dirección General de Desarrollo Docente y a la Ley 
de Reforma Magisterial e intervenciones. 
 
En ese sentido, el MINEDU tiene interés en estudios que realicen un análisis de la situación antes 
descrita y que, a su vez, señalen propuestas para el cierre de la brecha salarial del docente en el 
Perú, para lo cual se plantean las siguientes preguntas de investigación:  

 ¿Cuál es la brecha salarial entre docentes de escuelas urbanas y rurales? ¿Cuáles serían los 
mecanismos de  incentivos para docentes en zonas de difícil acceso? 

 ¿Cuál es la brecha salarial entre docentes de escuelas públicas y privadas? 

 ¿Cuál es la brecha salarial docente en relación a otras profesiones del mismo nivel? 

 ¿Cuál es el efecto de la Ley de Reforma Magisterial en términos de cierre de brechas salariales? 

 ¿Cuál es la relación entre el salario del docente y el rendimiento escolar? 
 

21. Mortalidad (cierre) de las MYPES dirigidas por mujeres y su relación con la violencia de 
pareja (MIMP) 
 

Las micro y pequeñas empresas (MYPES) representan el 98% del total de empresas del país y su 
participación en el PBI es muy importante (MTPE, 2007). Sin embargo, por cada 10 negocios 
creados, 8 mueren al cabo de 5 años, por lo que existe una alta tasa de mortalidad de este tipo de 
empresas. Según la Encuesta de MYPES (2012), el 38.4% de propietarios de MYPES son mujeres, 
mientras que el 61.6% son varones. Usualmente, las mujeres emprenden estos negocios por 
necesidad, mientras que los varones por oportunidad.  
 
Los negocios que se inician por necesidad, suelen tener graves falencias en la planificación, 
presupuesto, análisis del mercado, etc., ya que impera la urgencia de cubrir necesidades básicas, por 
lo que suelen tener más riesgo de fracaso. Sin embargo, podrían darse otros factores que conlleven 
al fracaso de las MYPES, como elementos administrativos, operativos, estratégicos, externos y 
personales. En este último caso, nos referimos a la violencia contra la mujer, tema sobre el que es 
necesario generar mayor información. Un estudio realizado por la USMP, con el auspicio de la 
Cooperación Alemana, en una muestra de 211 empresas grandes y medianas a nivel nacional, 
señala que “producto de la violencia contra la mujer, se está perdiendo 70 millones de días laborales 
por año, representando una pérdida del valor agregado empresarial mínimo de 6 mil 744 millones de 
dólares americanos, equivalente al 3.7 del PBI”

19
. Ello evidencia que la violencia tiene un efecto 

económico, pero ¿qué sucede cuando la víctima es quien lidera la empresa MYPE? 
 
Este tema es de interés del MIMP: Dirección de Políticas para una Vida Libre de Violencia y Dirección 
de Promoción y Desarrollo de la Autonomía Económica de las Mujeres; y está relacionado a las leyes 
y políticas públicas: 1) Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres; 2) Ley de 

                                                           
16

 Ñopo y Mizala (2014). “Teacher´s salaries in Latinamerica”.  
17 

Fuente: ENAHO 1997-1999 y 2010-2012. Elaboración: Ministerio de Educación.
 

18 De acuerdo con Hoxby y Leigh (2004) mejoras en los niveles de ingresos docentes están asociados a mejoras en el 
desempeño  Adicionalmente, evidencia de PISA 2012 muestra que mejores salarios docentes, están asociados con mejores 
aprendizajes en matemáticas. 
19

 2013. Vara, Arístides Alfredo. Los costos empresariales de la violencia contra las mujeres en el Perú.  

http://www.mujereslibresdeviolencia.usmp.edu.pe/wp-content/uploads/2014/09/CostosEmpresarialesEmpresasPeru.pdf 
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Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; 3) Ley de Protección 
contra la Violencia Familiar; 4) Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de 
la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente; 5) Ley de Impulso al Desarrollo 
Productivo y al Crecimiento Empresarial; 6) Plan Nacional de Igualdad de Género (2012-2017); 7) 
Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 2009-2015. Se plantean las siguientes preguntas de 
investigación:  

 ¿Los factores personales de quienes dirigen las MYPES influyen/determinan el nacimiento y 
cierre  de éstas? ¿Cuáles son esos factores? ¿Influye el sexo de su líder/esa?  

 ¿La violencia que sufren las mujeres tiene alguna relación con el hecho que las mujeres 
emprendan por “necesidad”? 

 Si fuera el caso que las trabajadoras de las MYPES fueran las afectadas por la violencia ¿se 
daría el mismo resultado; es decir, habría riesgo de fracaso de la MYPE?, tomando en 
consideración que, sobre todo en las microempresas, no son más de 10 trabajadoras/es. ¿Y si 
fueran ambas (la que dirige y sus trabajadoras) las afectadas por violencia? 
 

22. Efectos sobre las mujeres que participan en Programas de inclusión 
económica/social/financiera (MIMP) 
 

La situación de desventaja que viven las mujeres en la sociedad, se produce tanto en el campo 
económico, como el cultural, político y social; es decir, que las fuentes y las manifestaciones de la 
discriminación hacia las mujeres están presentes en todo el quehacer de la vida social. Las políticas y 
programas de desarrollo e inclusión social descansan en las mujeres, ya que ellas no sólo reciben el 
beneficio monetario, sino que son las responsables del cumplimiento de las condicionalidades. Se 
resalta que el sujeto de derecho principal no es la mujer pobre o pobre extrema, sino sus hijos e hijas. 
Como lo señala CEPAL, las mujeres “actúan como beneficiarias operativas del programa”. 
 
Al momento de formular políticas, programas y proyectos desde el Estado, la reducción de la 
desigualdad de género debe ser considerada como un resultado de las intervenciones financiadas 
con recursos públicos, tanto en las áreas sociales como en los sectores económico-productivos. Por 
ello, el desarrollo económico, para ser realmente inclusivo, debe asegurar condiciones de igualdad 
tanto para la generación y distribución de la riqueza, como para la transformación de las relaciones de 
género que suponen una división sexual del trabajo que limita las oportunidades de las mujeres para 
el desarrollo de sus capacidades económico productivas y, por lo tanto, para la ampliación de sus 
oportunidades.  
 
Este tema es de interés del MIMP: Dirección General de Transversalización del Enfoque de Género y 
está relacionado a las siguientes leyes y políticas públicas: 1) Plan Nacional de Igualdad de Género 
2012-2017; 2) Ley de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres; 3) Políticas nacionales de 
obligatorio cumplimiento (Política 2 en materia de igualdad de hombres y mujeres); 4) Ley del 
Presupuesto para el Año Fiscal 2011: Artículo 13° Medidas en materia de evaluación sobre el diseño, 
ejecución y efecto del gasto público. Se plantean las siguientes preguntas de investigación: 

 ¿Cuál es la concepción de las relaciones de género que están a la base de las políticas y 
programas de inclusión social? 

 ¿Cuál es el efecto de los programas sociales/económicos/financieros en la transformación de las 
relaciones de género y la división sexual del trabajo? 

 ¿Qué cambios se han producido en la autonomía física, económica, política de las mujeres que 
participan en los programas? ¿Tienen más poder de decisión respecto de su vida, su sexualidad? 
¿Generan y controlan recursos económicos?  ¿Participan y toman decisiones en la comunidad y 
sus organizaciones? 

 ¿Cuál es el beneficio directo que obtienen las mujeres por su participación en los programas 
sociales de inclusión social? 

 
23. Barreras de acceso a programas sociales para población indígena de las comunidades 

nativas de la selva central (MINCUL) 
 
La Estrategia Nacional de Desarrollo e Inclusión Social - ENDIS (2013) como instrumento que 
organiza la implementación de los programas y fondos sociales a nivel nacional y establece las metas 
que se propone alcanzar el Estado Peruano, ha permitido -entre otros avances- ampliar la cobertura 
de la política social a zonas de la Amazonía Peruana y de frontera, que históricamente no han sido 
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atendidas por el Estado
20

. En este marco, es necesario identificar los principales cuellos de botella 
que enfrentan las comunidades nativas en la selva central del Perú, a fin de poder eliminar las 
barreras de acceso a programas sociales de la población indígena de las comunidades nativas de la 
selva central. 
 
Este tema es de interés de la Dirección de Políticas Indígenas – Viceministerio de Interculturalidad, y 
está relacionado con los siguientes programas sociales: Juntos, Pensión 65, Foncodes y Beca 18. 
Las siguientes son las preguntas que se espera respondan posibles estudios en esta línea: 

 ¿Cuáles y cómo son los procesos de provisión de servicios sociales dirigidos a las comunidades 
nativas de la selva central? 

 ¿La implementación de los servicios sociales considera la pertinencia cultural como uno de sus 
componentes? ¿En qué medida? 

 ¿Cuáles son los principales cuellos de botella en el acceso a programas sociales para población 
indígena en la selva central? 

 ¿Cuáles son los sectores competentes para resolver estos cuellos de botella? 

 ¿Cuáles son los principales programas sociales que demandan las comunidades nativas de la 
selva central? 

 
24. Inserción laboral de la población indígena (MINCUL) 
 
Actualmente no existe información de base respecto de las características y dinámicas de inserción 
laboral de población indígena (profesional y no profesional) en ámbitos urbanos. Contar con esta 
información es necesario a fin de poder diseñar e implementar políticas públicas que garanticen el 
acceso pleno al empleo a los pueblos indígenas, superando brechas sociales y económicas, y con la 
debida pertinencia cultural considerando las características de esta población.  
 
Este tema es de interés de la Dirección de Políticas Indígenas – Viceministerio de Interculturalidad, 
quien espera que las investigaciones en este tema respondan a las siguientes preguntas de 
investigación: 

 ¿Cuáles son los perfiles de la población indígena joven (en edad laboral) en áreas urbanas? 

 ¿Qué características o factores determinan la inserción laboral indígena profesional y no 
profesional? 

 ¿Existen brechas entre la inserción laboral de hombres y mujeres indígenas en ámbitos 
urbanos? 

 ¿Existen brechas entre la inserción laboral de indígenas y no indígenas? 
 

25. Economía del Cuidado, empleo y ciclo de vida (MIMP-Grupo SOFIA) 
 

El término economía del cuidado se refiere al espacio de bienes, servicios, actividades, relaciones y 
valores relativos a las necesidades más básicas y relevantes para la existencia y reproducción 
de las personas, en las sociedades en que viven

21
.  

 
Existe una creencia generalizada de que las mujeres están naturalmente mejor dotadas para cuidar 
de los niños(as), lo cual les da una ventaja comparativa para proveer de cuidado a otras 
personas

22
. Esta especialización en la estructura de la sociedad separa los ámbitos productivo y 

reproductivo, y genera la consecuente exclusión y segregación de las mujeres en el mercado de 
empleo, lo cual se sintetizaría en la idea de domesticidad (Williams, 2000), determinada por dos 
características: a) La organización del trabajo en torno a la norma de un “trabajador ideal” que se 
ocupa a tiempo completo, trabaja horas extras, y destina muy poco tiempo a las tareas del hogar y 
cuidado, y, b) Un sistema de provisión de los servicios de cuidado, que marginaliza a quienes 
desarrollan esa tarea.  
 
Al respecto, la mayoría de las mujeres no pueden ser trabajadores ideales pues deben combinar 
empleo remunerado con responsabilidades domésticas o debido a las interrupciones laborales a lo 

                                                           
20

 Correa, Norma. “Políticas Sociales en el Perú: del Asistencialismo a la Inclusión Social”. En: Revista Perú Debate “Políticas 

Públicas por la Inclusión Social”. Departamento de Ciencias Sociales de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 2013. 
21

 Corina Rodríguez. Economía del Cuidado y Política Económica: Una aproximación a sus interrelaciones.  CEPAL (2005). 
Págs. 1 y 2. 
22 

Rodríguez, Corina. Op. cit. Pág. 7. 
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largo de su ciclo de vida, lo cual las segrega a trabajos de tiempo parcial o de menores 
responsabilidades. Asimismo, la mayor participación de las mujeres en el mercado de empleo sin una 
oferta de servicios de cuidado (pública y/o privada) da lugar a la doble (o triple) jornada femenina, 
cuya variable de ajuste es la calidad de vida y el tiempo. De otro lado, a pesar del progreso en la 
inserción de las mujeres al mercado de empleo, no ha sucedido lo mismo con la inserción de los 
hombres a las tareas de cuidado

23
. 

 
Considerando la relevancia que tiene la existencia de servicios de cuidado en las estrategias 
domésticas de los hogares, se amplía el concepto de Economía de Cuidado, a fin de  considerar no 
solo el trabajo doméstico no remunerado realizado al interior de los hogares, sino también la provisión 
pública y privada de servicios de cuidado. Sin embargo, a pesar que la provisión pública de servicios 
de cuidado debería abarcar los ámbitos de educación, salud, servicios de cuidado infantil, cuidado a 
personas mayores, enfermas y discapacitadas y políticas de licencias parentales relacionadas con el 
cuidado de los niños y niñas recién nacidos y de muy corta edad; en el caso de los países de América 
Latina se han desarrollado básicamente solo los dos primeros, y la provisión del resto es 
enormemente deficiente

24
. El horizonte debería ser la construcción de un concepto de ciudadanía que 

reconozca la importancia de los cuidados y responsabilidades domésticas para la sociedad.  
 
Para este tema, se plantean las siguientes preguntas de investigación: 

 ¿Existe en nuestra sociedad un concepto de ciudadanía que reconozca la importancia de los 
cuidados y responsabilidades domésticas para la sociedad? ¿Se encuentra en la agenda de 
discusión política?  

 ¿Cuáles son los efectos económicos (p.e.: empleo, pobreza, etc.), sociales, políticos  (p.e: 
ciudadanía, autonomía, etc.) de la persistencia en la expropiación del tiempo de quienes brindan 
los servicios de cuidado en los hogares? ¿Cuáles son los efectos de la maternidad sobre la 
oferta laboral femenina y el salario? ¿Cuáles son las brechas salariales por género a lo largo del 
ciclo de vida?  

 ¿Existe una institucionalidad sobre la provisión pública de servicios de cuidado? ¿Qué tipo de 
políticas públicas se implementan en materia de cuidados?  ¿Qué dimensiones cubren y para 
cuáles poblaciones? ¿Qué mecanismos de coordinación intersectorial existen para su 
implementación?, ¿de qué forma se articulan las políticas de cuidado con los sistemas de 
protección social? 

 ¿Cuáles son las estrategias que las mujeres implementan para la economía del cuidado? 

 El Estado ha desarrollado una oferta importante de servicios, programas y transferencias, que 
aumentan el tiempo y las tareas de articulación de las mujeres que “califican” para recibirlos en 
nombre de su grupo familiar. ¿Qué efectos tienen sobre el tiempo destinado a trabajo no 
remunerado y remunerado por parte de las mujeres? 

 
 

  

                                                           
23

 Tomado y adaptado de Corina Rodríguez. Op. cit. Págs. 7-9. 
24

 Tomado y adaptado de Corina Rodríguez. Op. cit. Pág. 9. 
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AGENDA REGIONAL 
ÁREA DE ESTUDIO 1: GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES Y CRECIMIENTO ECONÓMICO 

 
AREQUIPA 

 
1. Cambio climático 
Es urgente gestionar el recurso del agua ante los efectos del cambio climático en los glaciares. La 
región es vulnerable al cambio climático pero no existen estudios especializados el efecto y los 
mecanismos de mitigación y adaptación. 

 ¿Cuál es el efecto del cambio climático en la seguridad alimentaria y en la disponibilidad real de 
agua, tanto para consumo propio como para riego? 

 ¿Cuál es el diagnóstico de la región en relación a las áreas más vulnerables? ¿Cómo afecta el 
embate de la naturaleza y el cambio climático a la región? 

 ¿Cuáles son los mecanismos de coordinación que generan modelos de gobernanza exitosos en 
la gestión de recursos naturales en torno al cambio climático? 

 
2. Industrias extractivas y conflictos sociales 
La coyuntura de conflictos sociales en Arequipa, como Tía María, y en otras regiones, como el 
conflicto de recurso hídrico con Espinar, nos ofrecen retos para el desarrollo regional que no han sido 
adecuadamente estudiados. 

 ¿Cuáles son los efectos económicos, sociales y ambientales de las industrias extractivas sobre 
la población arequipeña? ¿Existe diferenciación por sexo, edad, nivel socioeconómico, nivel 
educativo? 

 ¿Cuáles son las causas principales de los conflictos sociales en la región? ¿Cuáles son las 
prácticas implementadas por las empresas en la etapa pre inversión que ayudan a prevenir los 
conflictos socio ambientales? 

 
3. Inversión pública, conservación y cambio climático 
Se requieren proyectos para disminuir la contaminación, pues no existe inversión en programas o 
proyectos de conservación ni cambio climático. 

 ¿Existe presupuesto y profesionales capacitados para proyectos SNIP relacionados a la 
conservación y cambio climático? 

 ¿Qué programas del gobierno central respaldan este tipo de proyectos? 
 

4. Agricultura orgánica y minifundio 
Considerando el potencial agrícola de la región y su proyección con grandes proyectos, como Majes 
Siguas II, el rubro agroexportador se abre como una excelente posibilidad de desarrollo para la región 
y para el país, porque se podría aprovechar el desarrollo de tecnología agrícola de punta y la 
agricultura orgánica. Asimismo, existen a lo largo de la región una prevalencia del minifundio, pero no 
se conocen sus características. 

 ¿Cómo desarrollar una agricultura orgánica y sostenible compatible con los requerimientos para 
la exportación? 

 ¿Cómo desarrollar controladores biológicos capaces de controlar las plagas de los cultivos de la 
región? 

 ¿Qué mecanismos contribuyen a la reproducción del minifundio? ¿Qué efecto tiene el minifundio 
sobre la competitividad de la agricultura y la pobreza rural? 

 ¿Cómo las prácticas de ampliación de frontera agrícola podrían ayudar a la superación del 
problema del minifundio? 

 
5. Contaminación ambiental y energías renovables 
La contaminación ambiental constituye un problema transversal, asociado a muchas actividades 
como la minera, agrícola, industrial, doméstica, de manera que su control y mitigación son 
importantes a fin de que los procesos se encuentren dentro de los límites máximos permisibles de 
emisión. Hay problemas de contaminación ambiental generados en un porcentaje por el uso de 
combustibles fósiles. Se puede utilizar combustibles o energías alternativas, y energías renovables 
que en nuestra región son importantes. 

 ¿Existe un levantamiento de línea de base de los principales problemas de contaminación 
ambiental en la región? 

 ¿Cómo desarrollar procesos para el control y mitigación de la contaminación ambiental? 
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 ¿Los recursos naturales se podrán utilizar para controlar la contaminación ambiental a través de 
procesos de biomedición o recursos inorgánicos?  

 ¿De qué manera el desarrollo económico extractivo o de transformación puede minimizar los 
efectos de daño al medio ambiente?  

 ¿Cómo disminuir la contaminación ambiental generada por combustibles fósiles 
reemplazándolas con energías renovables? 

 ¿Cómo aprovechar la alta radiación solar para generar energía fotovoltaica?  

 ¿Cuál es la capacidad de la región para general bioenergía a partir de desechos orgánicos? 

 ¿Cuáles son las fuentes actuales y potenciales de agua en Arequipa? ¿Existe riesgo de 
quedarse sin este elemento? ¿Cuáles son las opciones de solución y cómo afecta a la 
economía? 

 ¿Cuál es el déficit de infraestructura actual y dentro de los próximos 10 años, en especial para la 
generación de energía y gestión del agua? 

 
CUSCO 

 
6. Recursos hídricos y valoración de actividades agrícolas 
Al ser una de las principales fuentes de abastecimiento de agua para Cusco, es necesario contar con 
un registro de las actividades agrícolas en los alrededores de las lagunas, así como del uso del agua 
en las mismas. Por otro lado, por el efecto del cambio climático, uso agropecuario, minería y otras 
actividades antrópicas, hay una creciente degradación de las cabeceras de cuencas, así como 
conflictos socios ambientales. 

 ¿Cuáles son las principales actividades registradas en alrededores de la laguna de Piuray? 
¿Cuáles son los principales usos del agua de los actores locales? ¿Cuál es el balance hídrico? 
¿Qué importancia tienen esos usos en el distrito/provincia/región? 

 ¿Cuál es el valor económico y ambiental de las cabeceras de cuenca: Salccapukara, Vilcanota, 
Apurímac, Mapacho? 

 ¿Cuál es la diferencia en generación del agua entre una cabecera de cuenca conservada y entre 
otra sometida a sobre usos? 

 
7. Agricultura y redes empresariales 
Hay potencial de exportación de productos por la diversidad de pisos ecológicos y diversidad de 
productos agrícolas que se pueden producir en la región Cusco; sin embargo, son muy pocas las 
redes empresariales constituidas que logran sacar sus productos al mercado para su exportación, y 
no se ha logrado la sostenibilidad debido a una falta de organización con enfoque empresarial. Una 
alternativa a este problema es la asociatividad empresarial, con el fin de fomentar la cooperación 
interempresarial para la mejora de la gestión, productividad y competitividad de los participantes y de 
los productos

25
.  

 
Asimismo, la producción agrícola no es rentable para los productores porque no existe un seguro 
agrícola frente a eventualidades climatológicas o plagas, donde el agricultor pierde su producción y, 
por ende, el capital invertido. Muchos agricultores han dejado sus tierras de cultivo para conseguir 
una plaza o puesto de trabajo en sus municipalidades y para formar parte de los programas de 
promoción de empleo, como de trabajo en obras, jardines, etc., en los cuales reciben un sueldo fijo 
mensualmente, sin necesidad de sobre esforzarse con el trabajo duro del campo. 

 ¿Qué potenciales existen para formar redes empresariales agrícolas en Cusco? ¿Cómo pueden 
ser estas redes empresariales fuente de abastecimiento (materia prima) para empresas de 
exportación  y/o industrias en el sur del país? ¿Cómo fomentar la asociatividad empresarial? 

 ¿Cuál es el efecto del abandono de las tierras de cultivo por el trabajo en gobiernos regionales y 
locales que reciben mayores transferencias del canon? ¿Cómo se puede revertir esta situación si 
las leyes impiden invertir en propiedades privadas? 
 

8. Fortalecimiento de la gestión ambiental 
Nuestro país presenta gran diversidad geográfica y una ocupación desordenada del territorio que ha 
resultado en un desarrollo desigual y en la falta de competitividad; lo que muchas veces provoca 
exclusión y pobreza. Asimismo, la explotación de recursos naturales, en este contexto de falta de 
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 2014. Mathews, Juan Carlos. Asociatividad empresarial. http://agenda2014.pe/publicaciones/agenda2014-asociatividad-
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ordenamiento territorial, puede generar un efecto ambiental negativo, en la forma de pasivos 
ambientales que generan efectos en el agua, suelo y aire, disminuyendo la calidad de vida. El objetivo 
del ordenamiento territorial es promover el desarrollo estratégico y la articulación territorial en 
beneficio de la población, generando mecanismos que permitan mejorar la toma decisiones para la 
ocupación ordenada y el uso sostenible del territorio. 
 
Es importante reconocer los problemas e imprecisiones en la planificación y asignación de recursos 
financieros para el funcionamiento de las áreas del gobierno regional y las municipalidades. Por 
ejemplo, en relación al gas natural, es necesaria una línea de base para el estudio de la demanda de 
consumo de gas en la ciudad del Cusco, como instrumento para la creación de una empresa 
municipal de comercialización de gas en sus diferentes usos. 

 ¿En qué medida la ausencia de políticas territoriales en base a potencialidades generan pasivos 
ambientales? ¿Cuál es la importancia de contar con la información territorial para un adecuado 
seguimiento y prevención de efectos ambientales? 

 ¿Cómo generar incentivos para remediar los pasivos ambientales? ¿Cómo lograr que las 
empresas contaminantes se responsabilicen por su generación de pasivos ambientales? 

 ¿Podría la redistribución del canon a nivel interno generar crecimiento con equidad? 

 ¿Cómo articulan los instrumentos de gestión las áreas de gestión ambiental? ¿Cómo programan 
el gasto corriente y la inversión estas áreas? ¿Qué presupuesto capturan estas áreas? 

 ¿Qué acciones desarrollan las municipalidades que aportan a la competitividad económica local? 
¿Qué aspectos disminuyen las posibilidades de competitividad local? 

 En el entendido de que en menos de 2 años se encontrará en funcionamiento la planta de gas en 
Pucyura, ¿qué es lo que le toca realizar al GORE o el gobierno municipal? ¿Sería esta una 
alternativa de generación de recursos directamente recaudados? 

 
9. Turismo ecológico sostenible y áreas verdes 
La promoción del turismo ecológico sostenible en la zona rural de Cusco puede fomentar la 
formalización de proyectos de emprendimiento turístico. Asimismo, para contar con condiciones 
ambientales saludables, la Organización Mundial dela Salud (OMS) menciona que se requiere en un 
área mínima de 8m cuadrados de áreas verdes por habitante. 

 ¿Cómo fomentar la formalización de emprendimientos turísticos ecológicos en el área rural de la 
provincia de Cusco? ¿Qué ventajas y beneficios trae la formalización? 

 ¿Cuáles son las ventajas de la ampliación de áreas verdes con especies nativas dentro de un 
espacio típicamente urbano en la provincia de Cusco? 

 
10. Contaminación ambiental 
La contaminación por la actividad del transporte urbano, minería (ilegal, a tajo abierto), producción de 
gas natural de Camisea, construcción de carreteras y, particularmente en la región, la fabricación de 
tejas y ladrillos produce humo tóxico producto de la combustión, cuestión que afecta a toda la ciudad 
del Cusco. 

 ¿Cuál es el valor de la degradación del medio ambiente debido a la contaminación ambiental? 
¿Qué efectos tiene en la salud y el desarrollo de la región? 

 ¿Es efectivo el control en las zonas de elaboración de tejas y ladrillos, respecto al material que 
se utiliza para calentar los hornos? ¿Existe una evaluación de los efectos ambientales y la salud 
de las personas como resultado de la contaminación de la fabricación de tejas y ladrillos? 
¿Cómo proteger la actividad económica de los productores de tejas y ladrillos y sus empleados y 
a la vez el medio ambiente y salud pública? 

 
11. Industrias extractivas y responsabilidad social empresarial 
El crecimiento del sector minero demanda mayores y mejores estándares de protección y distribución 
de la riqueza para fortalecer la inclusión social. Es importante lograr que las empresas extractivas 
mejoren sus programas de desarrollo social y los aportes económicos al Estado, a través de 
actividades de responsabilidad social empresarial voluntaria y de su respectiva rendición de cuentas. 
Por otro lado, los conflictos sociales se han incrementado junto con el crecimiento de actividades 
extractivas en la región. En Cusco, las experiencias más resaltantes de intervención de empresas 
extractivas son Las Bambas y Tintaya (ahora Antapacay); en el caso de Tintaya ha habido 
experiencias de diálogo que se produjeron tras malestar de la población ante la forma en que 
realizaron las adquisiciones de tierras y la situación ambiental que generaban las operaciones.  
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 ¿Existe algún modelo de Inversión Extranjera Directa (IED) que garantice la licencia social? 
¿Cómo replicar dichos modelos? 

 ¿Hasta dónde las empresas extractivas pueden asumir realmente la responsabilidad social y 
ambiental de sus entornos? 

 
12. Gestión de residuos sólidos 
Cusco sufre una creciente generación de residuos sólidos sin que a la fecha se cuente con una 
alternativa sostenible de disposición final de los mismos. La disposición final, eliminación o reciclado 
sigue siendo un tema a discutir en la gestión adecuada de los residuos sólidos en la región, ya que 
los botaderos y rellenos sanitarios terminan convirtiéndose en áreas insalubres que contaminan a las 
comunidades que habitan en su entorno. Se pueden promover estrategias de sostenibilidad de los 
servicios de recojo de residuos sólidos y mejorar dicho servicio si es posible conocer la estructura de 
financiamiento y de recaudación. Asimismo, es posible atender este problema través de la Gestión 
Integral de Residuos Sólidos (PP 036 – MINAM) y su mejora, para la prevención de la contaminación 
antes que la mitigación (recojo, reciclaje). 

 ¿De qué depende el financiamiento de los servicios de recojo de residuos sólidos? ¿Cuáles son 
las fuentes de financiamiento municipal que se utilizan para la gestión de los residuos sólidos? 
¿Cómo incrementar la recaudación por el pago del servicio de limpieza pública y cómo 
comprometer a la ciudadanía? 

 ¿Cómo para mejorar el servicio de recojo de residuos sólidos y cómo comprometer a la 
ciudadanía a través de incentivos? 

 ¿Cuál sería la solución más adecuada para la disposición final de los residuos sólidos? ¿Qué 
modelo es el más adecuado para su aplicación a nivel de la provincia del Cusco y en general en 
la región? ¿Qué alternativas sostenibles de gestión de residuos sólidos existen para ciudades 
como el Cusco? 

 ¿Puede una alternativa de tratamiento de residuos sólidos ser sostenible económicamente? 

 ¿Cuáles son las variables socio culturales y económicas que permiten garantizar la 
sostenibilidad ambiental, social y económica en el rediseño del sistema de gestión y manejo de 
residuos sólidos en la provincia del Cusco? 

 ¿Cómo incentivar una producción más limpia? 
 

 
LA LIBERTAD 

 
13. Política, fortalecimiento de gestión ambiental y conflictos sociales.  
Es necesario el fortalecimiento de las Gerencias Regionales del Medio Ambiente, como órganos 
promotores y supervisores del medio ambiente y de proyectos ambientales sostenibles. Por otro lado, 
la participación ciudadana es vital para evitar conflictos futuros en la gestión. Los ciudadanos deben 
estar honestamente informados sobre los efectos positivos y negativos de la gestión de recursos para 
que puedan expresar su opinión. 

 ¿Cómo fortalecer órganos en el gobierno regional que articulen la política medio ambiental?  

 ¿Qué políticas implementan los niveles de gobierno para el uso de recursos renovables y no 
renovables? 

 ¿Qué protocolos deben seguirse para la obtención de licencias sociales? ¿Cómo pueden las 
instancias regionales lograr su cumplimiento sin que se desincentive la inversión privada? 

 ¿Cómo lograr una efectiva aplicación de normas ambientales por parte de los gobiernos locales 
y regionales frente a la contaminación de empresas? ¿Cómo afecta a la región el incumplimiento 
de la ley y de las normas de la minería? 

 ¿De qué manera la participación ciudadana (por ejemplo, instrumentos como el Convenio 169 de 
la OIT o la Ley de Consulta Previa) puede contribuir a garantizar la gestión de recursos, el 
crecimiento económico, y evitar conflictos socioambientales? 

 ¿El fortalecimiento de la gestión ambiental permitirá reducir la conflictividad ambiental? 
 

14. Minería, pobreza y desarrollo 
Es necesario medir el efecto regional de la actividad minera y analizar si es posible la articulación de 
la explotación minera y desarrollo inclusivo. 

 ¿Cuánto ha contribuido la minería a reducir/aumentar la pobreza? 

 ¿Cómo determinar territorios aptos para la actividad minera? 
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 ¿Es posible reducir la actividad minera con un mínimo indispensable, como proponen los post-
extractivistas? 

 ¿Cómo dar valor agregado a algunos productos mineros y/o proveer localmente algunos 
insumos a la minería? 

 ¿Qué hacer para que la población no priorice la minería informal como forma de trabajo y se 
dedique a la agricultura o ganadería? 

 
15. Gestión y conservación de recursos hídricos 
Debido al crecimiento poblacional y crecimiento económico, el agua se está convirtiendo en un 
recurso cada vez más escaso, por lo que es necesario cambiar los hábitos de uso del agua de la 
población.  

 ¿Cómo hacer un mejor uso del agua en la región? 

 ¿De qué manera es posible sensibilizar a la población en el cuidado de los recursos, desde sus 
modus vivendi, y en especial con respecto al manejo de los residuos hídricos? 

 
16. Agricultura y producción orgánica 
La agroindustria exportadora ha tenido un auge en los últimos años en la región La Libertad debido a 
la ejecución del Proyecto Chavimochic. Transformar productos del agro en lugar de productos de la 
minería crea más empleo. 

 ¿Cómo lograr una eficiente transformación productiva de productos del agro? 

 ¿Cómo lograr el cambio de producción convencional a una agricultura orgánica, desde el cambio 
de costumbres en los agricultores? 

 ¿De qué manera se viene fomentando el asesoramiento técnico a las pequeñas empresas 
comunales? ¿Cuál es el efecto del fortalecimiento de las empresas comunales sobre el 
desarrollo económico? 

 
17. Efectos del Proyecto Chavimochic 
El desarrollo del proyecto tiene aspectos positivos y negativos. Entre lo positivo se encuentra el 
desarrollo de la agricultura de exportación, no solo en volumen de producción, sino también en la 
creación de empleo. Entre lo negativo se encuentra que en varias zonas, especialmente en las partes 
bajas, la napa freática ha llegado a afectar la superficie y la salud. 

 ¿Qué efectos sociales, económicos y ambientales ha generado el Proyecto Chavimochic? 
¿Cómo se han enfrentado o cómo se deberían enfrentar estos efectos? 

 
18. Gestión turística (Cerro Campana) 
El Cerro Campana tiene una riqueza natural en fauna y flora, así como restos arqueológicos, que 
necesitan ser protegidos y recuperados. 

 ¿Qué estrategias puede implementar el gobierno regional para recuperar áreas naturales y 
arqueológicas, como el Cerro Campana? 

 
19. Preservación y conservación de los recursos y la biodiversidad 
Es importante la preservación y conservación de la biodiversidad, por ser objetivo estratégico en el 
Plan de Desarrollo Regional Concertado de La Libertad al año 2012. Asimismo, es necesario un 
catastro regional de los predios rústicos agrícolas y eriazos del ande liberteño para la inversión 
forestal. 

 ¿En qué aspectos el Gobierno Regional debe invertir e innovar para conservar y aprovechar de 
manera sostenible la diversidad biológica y los recursos naturales? 

 ¿Cuál es la aptitud forestal de las zonas para fines de forestación, para la protección de cuencas, 
y para fines comerciales? 

 
20. Contaminación ambiental 
Es posible relacionar las tasas de crecimiento y desarrollo económico con los niveles de 
contaminación para determinar la tasa de crecimiento óptimo. Asimismo, son escasas las mediciones 
adecuadas de los efectos ambientales negativos. 

 ¿Cuál sería el nivel de desarrollo económico para la región que optimice la calidad del medio 
ambiente? ¿El descrecimiento o control de la producción económica puede ser una alternativa 
para un alcanzar un óptimo nivel de calidad del medio ambiente? 

 ¿Cómo ordenar el tráfico particular y el de consumo masivo para disminuir la contaminación 
sonora y del aire en la región? 
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 ¿Cuál es la valoración de los servicios ecosistémicos? ¿Cuál es el valor de la degradación del 
medio ambiente? 

 ¿Cómo lograr una ecología integral que incorpore dimensiones sociales, económicas y 
ambientales? 

 
LORETO 

 
21. Aprovechamiento sostenible de recursos naturales 
El tema de recursos naturales no se visibiliza desde las diferentes comunidades indígenas de la 
Región Loreto, las cuales se ven afectadas también frente a la falta de vías que faciliten la 
comercialización de estos recursos en las ciudades. Sin embargo, estas vías pueden tener efectos 
positivos y negativos en la región. Por otro lado, los productos naturales amazónicos son consumidos 
sin mayores transformaciones y una gran parte de la economía se basa en este tipo de consumo. Sin 
embargo, muchos contienen productos estratégicos, como el ácido ascórbico del camu camu. 
 
En ese sentido, en relación al desarrollo económico, es importante estudiar, conocer y difundir los 
conocimientos relacionados a los recursos naturales que la región produce, principalmente los 
recursos silvestres que no son conocidos por su alto valor económico; pero también hacer un análisis 
de los riesgos que existen, como la biopiratería.  

 ¿Las políticas públicas a favor de los recursos naturales en la Región Loreto tienen en cuenta el 
desarrollo humano en las comunidades indígenas? 

 ¿Qué necesita el poblador de las zonas naturales amazónicas para difundir su sabiduría con 
relación a los recursos silvestres? ¿Tienen los gobiernos locales como prioridad invertir en vías 
de acceso del campo a la ciudad? ¿Cómo prevenir los riesgos de biopiratería? 

 ¿Existe la articulación de propuestas de gestión y propuesta en valor de los recursos naturales 
medicinales para el desarrollo y puesta en valor y permitir el crecimiento de este sector? 

 ¿Qué estrategias se pueden proponer para promover el uso de los productos estratégicos que 
contienen los productos naturales amazónicos? ¿Qué estrategias de marketing se pueden 
proponer a nivel nacional e internacional basándose en los beneficios a las comunidades? 
Analizar un producto natural amazónico, ¿quién gana más?, ¿comunidades, productores, 
vendedores, consumidores?, ¿qué efectos tiene el producto en la nutrición? 

 ¿Existe articulación de iniciativas vinculadas a la apropiada gestión de los recursos y el 
crecimiento sostenible? ¿Cuáles son los principales problemas que se presentan para poder 
lograr esta articulación? 

 
22. Stock y flujo de carbono en la Amazonía 

La amazonia peruana tiene ecosistemas particulares con grandes capacidades de secuestro de 
carbono. Es necesario identificarlos y evaluar el stock y flujo de carbono. 

 ¿Cuáles son los ecosistemas amazónicos que tienen mayores capacidades de almacenamiento 
de carbono? ¿Cómo se correlacionan estos ecosistemas con las posibilidades de mejorar los 
niveles de vida de las poblaciones aledañas? ¿Qué otros fines tienen estos ecosistemas y 
bosques que proveen el servicio de captura de carbono? 

 ¿La emisión de bonos de carbono contribuye realmente a la reducción de la contaminación y a la 
preservación de ecosistemas amazónicos? ¿Cómo contribuye la producción de energía limpia? 

 
23. Industrialización del plátano (harina) 

En la región Loreto se produce plátano en grandes cantidades. Muchas toneladas se pierden debido 
a la falta de desarrollo de una industria, pues se carece de mercados, transportes y de procesos de 
conservación de este alimento rico en nutrientes (fibra, potasio, vitamina A, C, ácido fólico). 

 ¿Cómo incentivar la demanda y fomentar el consumo del plátano? ¿Cómo explotar su riqueza en 
nutrientes? 

 ¿Qué se necesita para poner en marcha una planta de procesamiento con sostenibilidad en el 
tiempo? Si servicios básicos como el agua potable y energía eléctrica son deficientes ¿cómo 
superar esas barreras? 

 
24. Articulación del Plan de Diversificación Productiva 

A un año del lanzamiento del Plan de Diversificación Productiva, no se tiene referencias de los 
efectos de dicho Plan a nivel regional. 
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 ¿De qué manera está relacionado el Plan Nacional de Diversificación Productiva con las 
iniciativas de gestión y puesta en valor de recursos naturales que propician crecimiento 
sostenido? 

 ¿A través de la inversión en qué sectores se puede promover la diversificación productiva? 
¿Biocomercio, turismo, industria maderera, etc.?  

 
25. Cambio climático 

El cambio climático va a generar eventos climáticos extremos que van a afectar recursos amazónicos 
estrategias: pesca, piscicultura y bosques. 

 ¿Qué eventos climáticos extremos pueden afectar la productividad de los ecosistemas 
amazónicos (pesca, piscicultura y bosques)? 

 ¿Cómo se puede contribuir a la mitigación y adaptación del efecto de los eventos climáticos en 
los modos de vida y promover la adaptación de las poblaciones reduciendo la vulnerabilidad? 
¿Cómo han contribuido los Planes Nacionales de Adaptación en el ecosistema de la región? 

 ¿Cómo los recursos del canon pueden ayudar en un plan de mitigación y adaptación del cambio 
climático para prevenir efectos en suelo, agua, bosques, etc.? 

 
26. Gestión turística 

Debido a su alto potencial turístico, Loreto es una región privilegiada. Sin embargo, la dependencia 
del canon petrolero ha hecho que le demos la espalda a este sector donde es posible encontrar 
diversos sectores potenciales.  

 ¿Cuáles son las prioridades en cuanto a la zona turística de Loreto? ¿Cómo potencializar el 
turismo en la región? La conectividad y transporte ¿cuáles serán las alternativas?  

 
27. Fortalecimiento de la gestión ambiental 

En la región Loreto, se ha identificado que no existe una política adecuada de conservación ambiental 
en la región, para lo cual son necesarios estudios que reviertan esta situación. 

 ¿Cuál es el diagnóstico de las políticas de conservación ambiental en la región? ¿Es adecuado? 
¿Qué recomendaciones se pueden dar? ¿Cómo mejorar la implementación de la Evaluación 
Ambiental Estratégica? 

 
 

PIURA 
 

28. Aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
La diversidad regional es un patrimonio o activo que merecen su conservación; plantea la necesidad 
de contar con una base de conocimiento riguroso de la biodiversidad y aprovechar su potencial para 
el biocomercio. Por su parte, la domesticación de especies con potencial económico puede 
incrementar la oferta de oportunidades para el biocomercio y base de adaptación al cambio climático.  
Asimismo, escasamente se conoce el peso de la diversidad de recursos naturales en la economía 
regional, su potencial y las estrategias para el desarrollo regional. Por ejemplo, en la Bahía de 
Sechura se desarrolla actualmente una importante actividad de maricultura cuya producción se 
exporta a Europa principalmente, paralelamente existe un gran yacimiento de gas que podría 
abastecer de energía limpia y más barata a la zona industrial de Sechura. 

 ¿Cuenta el gobierno regional con mecanismos efectivos de monitoreo de la biodiversidad? 

 ¿Cómo fomentar la bioprospección regional con horizonte de innovación? ¿Cuáles son las 
prioridades comunes de las agendas de los sectores agricultura, producción, ambiente y salud 
sobre los conocimientos necesarios de biodiversidad para la innovación en cada sector? 

 ¿Cuál es la valoración económica de la biodiversidad vegetal cultivada y los recursos 
fitogenéticos? ¿Cuál es la valoración económica de bosques, montañas y páramos de Piura? 

 ¿Cuál es el diagnóstico de la oferta y demanda ante el biocomercio en la región? 

 ¿Cuál es la superficie deforestada por año en Piura? ¿Qué condiciones climáticas permiten la 
implementación de programas de reforestación en la cuenca del Río Piura? ¿Qué arreglos 
institucionales se requieren para la implementación de programas de reforestación en la cuenca 
del Río Piura? 

 ¿Cómo fomentar la domesticación de nuevas especies con gran potencial?  

 ¿Cuáles son los recursos potenciales de la región Piura? ¿Su uso sostenible puede impulsar el 
desarrollo de Piura? ¿Qué criterios deben orientar la gestión sostenible de los recursos 
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naturales? ¿Cómo la tecnología puede garantizar el aprovechamiento racional de los recursos 
naturales y el desarrollo sostenible? 

 ¿Cuál es el peso de las actividades económicas intensivas en recursos naturales en la economía 
regional? ¿Cómo conciliar intereses privados y públicos para el desarrollo regional? ¿Cuál es el 
diagnóstico de los métodos de redistribución del canon en la región? ¿Cuáles son las causas del 
débil uso de los fondos del canon? 

 ¿Cuál es la cartera factible de cultivos de trópico seco? ¿Estos cultivos tienen viabilidad técnica y 
económica? ¿Cómo adoptar una estrategia de diversificación a partir de los cultivos de trópico 
seco con demanda de mercado? ¿Cómo fortalecer los programas de semillas de cultivos 
estratégicos? 

 ¿Cuál es la oferta de productos diferenciados de la región y cuál es la demanda de la innovación 
gastronómica, del crecimiento de la medicina complementaria y de la exportación de alimentos 
orgánicos? 

 ¿Es posible la asociatividad en el manejo de las áreas de conservación? ¿Cuáles son las 
amenazas y oportunidades que se presentan para el manejo sostenible de las áreas de 
conservación? ¿Cómo contribuye el manejo sostenible de las áreas de conservación al 
desarrollo regional? 

 ¿Cuánto valor agregado y cuánto empleo está generando la actividad de maricultura en la región 
Piura? ¿Es posible desarrollar de manera paralela la explotación de gas y actividad de 
maricultura en la Bahía de Sechura? ¿Cuál sería el efecto de la explotación de gas sobre la 
reducción de costos en la industria de Sechura? ¿Cuáles son los alcances de los proyectos de 
extracción gasífera? ¿Cuál es el balance de efectos ambientales en las zonas de extracción 
gasífera en la región? 

 ¿Qué estrategias o mecanismos tiene el Gobierno Regional para fomentar el establecimiento de 
un sistema regional de innovación agraria? 

 
29. Conflictos socioambientales 
Los conflictos sociales vinculados al medioambiente han aumentado en los últimos 5 años, otros 
permanecen latentes. Según cifras de la Defensoría del Pueblo, hasta el mes de junio 2015 se 
registraron 210 conflictos sociales en el Perú; de ellos, el 71% están activos y el 29% corresponden a 
conflictos latentes.  
 
En su mayoría, el origen de estos conflictos se relaciona con proyectos de industrias extractivas. En 
este sentido, se requiere conocer las múltiples condiciones que dan origen a los conflictos 
identificados, de tal manera que puedan plantearse estrategias efectivas para su resolución, antes de 
que los conflictos escalen. Importa también, y de manera especial, que este conocimiento permita la 
generación de lecciones aprendidas para la prevención de futuros conflictos vinculados a industrias 
extractivas y para que estos se solucionen en el marco de un proceso de diálogo democrático. 

 ¿Cuál es la dinámica de los conflictos socio ambientales en el departamento de Piura? 

 ¿Cuál es el rol de las empresas referente a su responsabilidad social y ambiental? ¿Cómo 
aporta esto a la disminución de conflictos socio ambientales? ¿Cuál es el rol que desempeñan y 
qué deberían hacer las instancias subnacionales locales y regionales para la prevención y 
manejo de los conflictos socio ambientales?  

 ¿Qué se requiere, en términos distributivos o redistributivos, para lograr el desarrollo sostenible y 
la disminución de los conflictos socio ambientales? 

 ¿Cuáles son los medios y mecanismos de concertación para la toma de decisiones que afectan 
intereses colectivos? 

 
30. Adaptación al cambio climático 
El cambio climático viene afectando de manera diferenciada a cultivos de costa y sierra, pero no se 
conocen los efectos económicos y sociales ni experiencias positivas de adaptación al cambio 
climático. En ese marco, es necesario conocer cuáles son (o serían) los efectos del cambio climático 
en la economía regional, con un horizonte de largo plazo y simular escenarios que permitan medir 
puntualmente los efectos económicos que esto tendría en la región. Por su parte, la producción 
ganadera se está viendo afectada por la escasez de lluvias o por la sequía, produciendo la falta de 
alimento para las unidades ganaderas; siendo necesario medir sus efectos en los próximos años y las 
medidas de mitigación que se necesitan implementar. 
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 ¿Cómo afectarían los escenarios de cambio climático a los cultivos de mayor importancia 
económica actual y potencial, a los cultivos de costa y sierra de Piura, sobre las familias 
productivas, en la producción ganadera regional? ¿Cuál es el valor económico de estos efectos? 

 ¿Qué indicadores biológicos existen para la predicción climática? ¿Han sido implementados en 
la región? 

 ¿Cómo puede el gobierno regional articular las acciones del sector público y privado para 
enfrentar los efectos del cambio climático en la región? ¿Qué mecanismos tiene el gobierno 
regional para mitigar y medir los efectos económicos? 

 ¿Cómo implementar adecuadamente un plan de adaptación al cambio climático en función de la 
dinámica económica de costa y sierra? 

 ¿Qué experiencias exitosas vienen desarrollando las familias productoras para adaptarse al 
cambio climático? 

 ¿Cuál es el estado de institucionalidad de la gestión de riesgos ante el cambio climático y 
eventos como El Niño – Oscilación del Sur (ENOS)? 

 
31. Asociatividad 
En Piura sólo cerca del 10% de los pequeños productores están asociados, lo que limita su acceso a 
fondos nacionales de inversión pública, y el aprovechamiento de oportunidades de mercado.  

 ¿Cómo lograr fomentar la asociatividad en agricultura? 
 

32. Gestión de los recursos hídricos 
Los ríos de Piura se originan en la sierra. En muchos casos las propias poblaciones afectan la calidad 
del agua que irá hacia la costa, ya sea por acción directa o por omisión. Asimismo, la ineficiencia en 
el uso de agua de riego demanda la necesidad de investigaciones que presenten estrategias y 
propuestas para el uso racional del agua en la agricultura.  
En Piura se vienen dando experiencias de gestión pública – privada en la gestión de recursos 
hídricos, sobre los avances, limitaciones y aprendizajes, por lo que resulta importante evidenciar sus 
resultados. 

 ¿Cuál es el nivel de calidad del agua que llega a los valles en las costas de Piura? ¿Cuál es el 
perjuicio económico y social del agua de baja calidad? ¿Cuál sería el pago óptimo para generar 
un incentivo al cuidado del agua en las partes altas de las cuencas? ¿Cuáles son los avances, 
limitaciones y aprendizajes sobre la gestión de recursos hídricos? 

 ¿Cómo lograr la articulación de innovaciones entre la parte alta y baja, para la conservación del 
servicio ambiental hídrico, basado en emprendimientos económicos o innovaciones que logren 
productos cuyo valor agregado es la conservación y optimización de la oferta de agua para la 
cuenca? 

 ¿Qué factores determinan el uso del agua en agricultura? ¿Qué estrategias se pueden adoptar 
para mejorar el uso del agua en la agricultura? ¿Cuál sería la mejor forma de reúso de aguas 
residuales? 

 ¿Cómo se viene dando la gestión concertada de los recursos hídricos a nivel de gobierno 
regional y locales? ¿Cuál es el nivel de involucramiento de la sociedad civil e instituciones de 
riego? 

 ¿Cómo articular las políticas públicas aplicando enfoque de cuencas? ¿Cómo fomentar un 
sistema de innovación en cuencas que articule los intereses de las organizaciones de la parte 
baja con los de la parte alta y nacientes, para la sostenibilidad del servicio ambiental hídrico que 
haga económicamente rentable la conservación? 

 ¿Cómo se puede intensificar la concertación entre las organizaciones productivas de las zonas 
bajas (con sistemas regulados de riego) con las organizaciones en las zonas andinas y de 
nacientes de cuenca (páramos y bosques de neblina)? 

 ¿Cuáles son las características de la base productiva, de infraestructura y servicios, que 
diferencian a la zona fronteriza del resto del departamento, en cuanto a sus posibilidades de 
desarrollo social y económico? ¿Cómo se realiza la gestión del agua para los diversos usos en 
los distritos fronterizos de Piura? 

 ¿Cómo impulsar cadenas de valor en los distritos fronterizos de Piura? 
 

33. Desertificación y sequía 
Piura, región que cuenta con más de 2’500,000 has de bosques secos tropicales, es el centro de los 
efectos del Fenómeno El Niño, el mismo que se altera con periodos prolongados de sequía, lo que 
exacerba la pobreza campesina y la migración del campo a la ciudad.  
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 ¿Cuál es el efecto ambiental del monocultivo de caña de azúcar? 

 ¿Cuál es la cuantificación económica de las perdidas por sequía y por el fenómeno El Niño en la 
agricultura? 

 
34. Minería informal 
La actividad minera informal de oro se realiza, en la actualidad, en las zonas de Las Lomas y Suyo, 
colindantes con el Valle de San Lorenzo. Ya existen indicios de posible contaminación de la represa 
del mismo nombre. Asimismo, su propia naturaleza informal hace que su efecto en la economía 
piurana sea menor a lo que realmente genera. 

 ¿Cuánto valor agregado está generando la actividad minera informal en la región Piura? 

 ¿Cuánto empleo demanda la actividad minera informal en la región Piura? 

 ¿Cuánto recauda el Estado por la actividad minera informal? 

 ¿Qué efecto ambiental está causando la actividad minera informal en la actividad agrícola? 

 ¿Qué mecanismos sancionatorios tienen que implementarse para evitar la extracción nociva de 
minerales? 
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Anexo 2: Guía para la inclusión del análisis de género en las propuestas de investigación y el 
desarrollo de los estudios del Concurso Anual de Investigación CIES 2015

26
 

 
 
Esta guía tiene como objetivo brindar lineamientos que permitan que las propuestas de investigación 
que se presentan en el marco del Concurso Anual de Investigación 2015, consideren el análisis de 
género en los temas que prioriza esta convocatoria. En ese sentido incorpora algunos ejemplos de 
estudios en las diversas etapas de investigación, y sugiere dimensiones a considerar en los temas 
definidos en cada una de las cuatro Áreas de estudio. La incorporación del análisis de género 
también será reforzada en los talleres de inicio con la participación de personas expertas en este 
campo. El(a) investigador(a) tiene la libertad de plantear otras dimensiones, pues las aquí sugeridas 
se presentan exclusivamente a manera de ejemplos que permitan evidenciar que, prácticamente, 
todos los temas priorizados en el Concurso 2015 son susceptibles de este análisis. 
 
La literatura sobre el concepto de género, aunque con diferencias entre escuelas, resalta el carácter 
social y cultural de este término, en tanto hace referencia a los roles, relaciones, actitudes, creencias, 
poder, influencia; es decir, a un conjunto de características sociales, culturales, políticas, psicológicas 
y económicas que la sociedad asigna a hombres y mujeres, de forma diferenciada, en función de su 
sexo.  Estas características cambian y son diferentes de un lugar a otro, de un grupo étnico a otro y 
en el tiempo.  El sexo alude a las diferencias físicas y biológicas entre hombres y mujeres; mientras 
que género (masculino o femenino) es una categoría construida social y culturalmente; se aprende y, 
por lo tanto, es susceptible de ser transformada

27
. 

 
El análisis de género constituye una forma sistemática de examinar los impactos que la asignación 
de estas características tiene en hombres y mujeres, en sociedades y culturas determinadas. Implica 
estudiar formas de organización y funcionamiento de las sociedades y analizar las relaciones 
sociales; en esta línea, el análisis de género no se limita al estudio del papel y la situación de la mujer 
de manera exclusiva, sino que plantea cubrir y comparar dichos impactos en hombres y mujeres. 
“…se trata, pues, de generar evidencia que nos permita entender que las capacidades y tareas 
determinadas socialmente para varones y mujeres suelen generar un acceso desigual a los 
recursos”

28
.  

 
Un primer paso en este sentido, es la recolección de data desagregada por sexo

29
; sin dejar de 

reconocer que “será el análisis de la información contextualizada la que podrá dar cuenta del estado 
de los géneros en una sociedad y en un momento o lapso determinados...

30
” En el caso del Perú, 

algunas estadísticas evidencian la relevancia de este análisis: 
 
El ingreso promedio de las mujeres representa el 69% del ingreso de los hombres, existe una brecha 
de S/. 553,1 a favor de los hombres (S/. 1230,6 vs. S/.1783,7). Asimismo, la mayor brecha de 
ingresos se presenta entre los que tienen educación primaria y secundaria, el ingreso de las mujeres 
significa el 57,6% y 62,7%, del ingreso de los hombres, respectivamente; mientras que en educación 
superior, el ingreso de las mujeres llega al 72,0% del ingreso de los hombres. De otro lado, se 
observa una mayor participación en la actividad económica de los hombres que de las mujeres en 
todos los niveles educativos; así, entre los que tienen educación primaria o menor nivel, el 84,2% 
están en la actividad económica, mientras que solo el 64,4% de las mujeres participa, en los hombres 
que tienen educación secundaria la tasa de actividad es de 78,6% y de las mujeres 57,5% y en  
educación superior, 84,2% y 72,7%, respectivamente.

 31
 

 
 
 
 

                                                           
26

 Esta Guía ha sido preparada con la colaboración de la consultora Janina León Castillo, por encargo de la Oficina Ejecutiva 
del CIES. 
27

 Véase, por ejemplo, “Estrategia de Igualdad de Género PNUD Perú”. Lima, agosto 2012. 
28

 “Transversalización del enfoque de género en programas y proyectos del sector gobernabilidad. Propuesta metodológica 
desde la experiencia del Programa de Gobernabilidad e Inclusión en el Perú”.  Cooperación Alemana al Desarrollo – GIZ, 2011. 
Pág.5 
29

 PNUD, ibídem.  
30

 “Sobre la categoría género. Una introducción teórica-metodológica”. De Barbieri, Teresita. En: Debates en Sociología N° 18. 
PUCP, 1993. Pág.159 
31

 “Informe Técnico: Estadísticas con Enfoque de Género Enero-Febrero-Marzo 2014”. INEI, junio 2014. 
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El análisis de género en las etapas de la investigación 
 
1. Definición del Problema 

Identificar la pertinencia del análisis de género como una dimensión que trasciende los distintos 
ámbitos de la economía y la sociedad. Revisar el estado de la cuestión prestando atención a las 
diferencias  género en la situación abordada. El análisis de género supone el  replanteamiento de 
problemas que han estado ausentes en la agenda de investigación, o han sido tratados de forma 
sesgada. Estudios teóricos y empíricos sugieren un diagnóstico rápido del entorno en estudio, o 
un pequeño cuestionario a personas claves para informar rápidamente sobre relaciones de 
causas y efectos diferenciados según género y sexo.  
 
Ejemplo 1

32
: 

La adopción de prácticas sostenibles, desde el punto de vista climático, implica que el hogar 
tomará una decisión para cambiarlas si ello supone una modificación de sus prácticas agrícolas 
para reducir las emisiones o secuestrar carbono, o una alteración del sistema energético del 
hogar para reducir las emisiones. Esta toma de decisiones se hará, con toda probabilidad, de 
acuerdo a los roles de género y tendrá implicancias para los medios de vida de hombres y 
mujeres. A continuación, algunas preguntas que podrían apoyar el análisis desde esta 
perspectiva: 
a) ¿Cuáles son las funciones de hombres y mujeres en la toma de decisiones sobre prácticas 

agrícolas? ¿Participan equitativamente? 
b) ¿Cómo participan hombres y mujeres a la hora de realizar un cambio en las prácticas 

agrícolas? 
c) ¿Se toman en cuenta las implicancias para el tiempo de trabajo de hombres y mujeres a la 

hora de considerar un cambio de prácticas agrícolas? 
d) ¿Cómo puede afectar un cambio en el sistema energético del hogar a hombres y mujeres? 

¿Puede aumentar o disminuir la cantidad de tiempo necesaria para garantizar la seguridad 
energética de la familia? ¿Tienen voz hombres y mujeres a la hora de decidir cómo garantizar 
la seguridad energética de la familia? 

e) ¿Es distinta la tenencia de la tierra de hombres y mujeres? ¿Afecta esto a la toma de 
decisiones acerca de qué prácticas agrícolas se deben emplear?  
 

2. Objetivos e hipótesis
33

 
a) Se debe definir los objetivos de manera clara y factible. Ello supone formular indicadores para 

hombres y mujeres, y preguntarse si existen diferencias por sexo, de tal manera que los 
objetivos podrían ser organizados, según proceda, en: a) objetivos específicos por sexo, con 
el fin de clarificar problemas o necesidades específicas, u b) objetivos conjuntos para abordar 
diferencias (o similitudes) y desigualdades de género en relación al problema a investigar.  

b) De otro lado, la formulación de hipótesis de investigación es un elemento muy importante 
para la mayoría de los estudios cuantitativos. Cuando proceda, plantear hipótesis sensibles al 
género (que consideren el sexo y el género como categorías clave de análisis) o específicas 
de género (centradas en explicar, por ejemplo, las relaciones entre género y productividad 
laboral). En ese sentido, y a manera de ejemplo, se muestra una tabla que presenta prácticas 
recomendadas versus aquellas que no se deberían considerar, relacionadas con el análisis 
de género, en la formulación de hipótesis de investigación. 
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 Tomado y adaptado de la “Guía de capacitación: Investigación del género y cambio climático en la agricultura y la seguridad 
alimentaria para el desarrollo”. FAO, 2013. 
33

 Tomado y adaptado de “Guía para incorporar la perspectiva de género a la investigación en salud”. García, María del Mar; 
Jiménez, María Luisa; y Martínez, Emilia. Escuela Andaluza de Salud Pública, Consejería de Salud, s/f.  
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Cuadro #1 
Grado de integración del análisis de género en los proyectos de investigación 

 

 
 

Cuadro #2 
Prácticas recomendadas versus prácticas que no se deberían considerar en la formulación 

de hipótesis de investigación 
 

 
 

 
3. Revisión bibliográfica y marco teórico 

Es recomendable que, al momento de realizar la revisión bibliográfica, se seleccionen 
investigaciones que valoren la incorporación del análisis de género. 
 
Ejemplo 2: 
El estudio de Bravo, Sanhueza y Urzúa (2008)

34
 sostiene que la discriminación en el mercado 

laboral  surge cuando dos trabajadores idénticamente productivos reciben un trato diferente por 
razones de raza o de género; cuando éstas, en sí mismas, no tienen un efecto sobre la 
productividad (Altonji y Blank, 1999; Heckman, 1998), siendo otros factores  los que determinan el 
rendimiento individual en el mercado laboral. Por ejemplo, Contreras y Plaza (2004) también 
encontraron que existen factores culturales, tales como el sexismo, que influyen 
significativamente en la participación laboral femenina en Chile

35
. 
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 “An Experimental study of labor market discrimination: gender, social class and neighborhood in Chile. Universidad de Chile, 
ILADES y Northwestern University, 2008. 
35

 Ibidem. 

Grado de 

integración
Papel del género Efectos

Negativo

Los objetivos de la investigación 

refuerzan las desigualdades de 

género.

Refleja normas, roles y estereotipos de género 

que refuerzan las desigualdades de género.

Indiferente

No se considera el género como 

relevante para el logro de los 

objetivos de la investigación.

Las normas, roles y estereotipos de género no 

se ven empeoradas ni mejoradas; simplemente 

son obviadas.

Sensible

El género se ve como un medio 

para el logro de los objetivos de 

la investigación

Incorpora las normas, los roles de género y el 

acceso a los recursos en la medida que son 

útiles para el logro de sus objetivos.

Positivo
El género es central para el logro 

de objetivos de la investigación.

El cambio de normas y roles y del acceso a los 

recursos es un componente importante para el 

logro de los objetivos de la investigación.

Transformador

El género es central para la 

promoción de la igualdad de 

género y para el logro de 

objetivos de la investigación.

Transformación de relaciones desiguales de 

género para promover el equilibrio en la 

distribución del poder, el control de los recursos 

y la toma de decisiones.

Apoyo al proceso de empoderamiento de las 

mujeres.

Prácticas que no se deben considerar Prácticas recomendadas

Referir las hipótesis a un sexo cuando se 

pretenden generalizar los resultados a 

ambos. 

No tener en cuenta las diferencias entre los 

sexos en su respuesta/preferencia a los 

distintos tipos de jornada laboral por ejemplo

No atender a la heterogeneidad de mujeres 

y de hombres (fundamentalmente según 

edad). 

Omitir entre las hipótesis de investigación 

variables de carácter social, económico o 

cultural.

Incluir hipótesis que atiendan a posibles 

diferencias y similitudes entre mujeres y 

hombres. 

Si las hipótesis se refieren a un solo sexo, 

indicar claramente y justificar la decisión. Y 

en todo caso, generalizar al sexo incluido en 

las hipótesis. 

Incluir hipótesis que atiendan la diversidad 

de situaciones y experiencias de mujeres y 

hombres.

Atender a la posible influencia de factores 

sociales, económicos y culturales.
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4. Metodología y análisis de datos 
A lo largo del estudio, es importante desagregar por género la información cualitativa y 
cuantitativa, primaria o secundaria. Asimismo, los métodos de observación, recolección, 
sistematización e interpretación de información, cuantitativa y cualitativa, deben considerar esta 
desagregación. Los estudios de casos, estudios a profundidad, y otras formas de recojo de 
información (grupos focales, selección dirigida, etc.) deben explicitar el género en sus 
cuestionarios, formatos, guías, etc. Según la naturaleza del problema, el análisis demandará 
mayor detalle de la información de género, en relación con otras variables Es recomendable 
presentar en los estudios, estadística descriptiva desagregada por género. 

 
Ejemplo 3

36
: 
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 Tomado de “Productividad y empleo II, tipos de jornada y productividad del trabajo”. Montañez, Montañés. Universidad de 
Zaragoza, 2011  
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En la etapa de análisis, las metodologías usuales de investigación económica y social deben ser 
adecuadas para incorporar el análisis de género según los temas abordados. En los estudios que 
requieren el análisis cuantitativo, el modelo que se plantee deberá ser adecuado para analizar los 
resultados diferenciados por género. Asimismo, es importante definir y usar variables relevantes y 
sensibles a este análisis. 
 

Cuadro #3 
Variables sensibles al análisis de género

37
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 Tomado y adaptado de: “Productividad y empleo II, tipos de jornada y productividad del trabajo”. Montañés, Antonio. 
Universidad de Zaragoza, 2011;  y “Guía para incorporar la perspectiva de género a la investigación en salud”. García, María 
del Mar; Jiménez, María Luisa; y Martínez, Emilia. Escuela Andaluza de Salud Pública, Consejería de Salud, s/f. 

Tipo de 

Variable
Variable

Características 

socio 

demográficas

Clase social

Sexo

Jefe de familia

Edad

Nivel de estudios más alto completado

Grado de ajuste de la formación académica con el puesto de trabajo (escala de 0 a 10)

Nacionalidad

Trabajo 

Reproductivo 

(No 

remunerado)

Composición del hogar: Número de hijos menores de 3 años, entre 3 y 5 años, entre 6 y 14 años

Número de personas dependientes en el hogar, a excepción de los hijos

Estructura familiar (convivencia): edad, sexo, parentesco de las personas convivientes;

Trabajo doméstico: realización del trabajo doméstico (hacer la compra, la comida, limpieza, 

plancha, etc.); 

Reparto del trabajo doméstico;

Cuidado a personas dependientes (criaturas, personas mayores, discapacitados/as): reparto de los 

cuidados;

Disponibilidad de una ayuda externa (familiar o contratada) para realizar las tareas domésticas y de 

cuidados;

Horas dedicadas al trabajo reproductivo.

Trabajo 

Productivo 

(Remunerado)

Situación laboral; 

Ocupación o puesto de trabajo;

Tipo de contrato, duración del contrato: indefinido o temporal

Tipo de jornada laboral: Jornada completa o parcial, jornada parcial elegida por decisión propia o 

ajena, jornada continuada o partida, horario nocturno, por turnos, durante los fines de semana

Horas trabajadas a la semana.

Frecuencia con que prolonga su jornada laboral

Actividades formativas dentro de la jornada laboral

Frecuencia de realización del trabajo en el domicilio particular

Actividad económica de la empresa

Tamaño de la empresa

Variables 

subjetivas que 

pueden influir 

en el 

rendimiento 

laboral

Grado de satisfacción con la jornada, la flexibilidad de horarios, el tiempo de descanso durante la 

jornada laboral

Grado de satisfacción con las vacaciones y permisos, el salario, las ayudas sociales 

proporcionadas por su empresa u organización, la estabilidad, la organización del trabajo en su 

empresa, la posibilidad de promoción en su empresa, con la valoración de sus superiores acerca del 

trabajo que realiza, con la actividad desarrollada, con el nivel de autonomía o independencia en el 

puesto de trabajo, con el nivel de participación en las decisiones sobre las tareas desarrolladas, con 

el nivel de motivación en el puesto de trabajo, con la formación proporcionada por la empresa, con el 

tiempo que dedica a sus hijos, con el tiempo que dispone para su vida personal

Nivel de estrés

Nivel de monotonía o rutina

Grado de esfuerzo físico

Nivel de dificultad para solicitar: días sin empleo y sueldo por motivos familiares, excedencias por 

motivos familiares, reducción de la jornada laboral por motivos familiares

Nivel de dificultad para ausentarse del trabajo para resolver asunto particulares esporádicos
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5. Resultados, conclusiones y recomendaciones 
Es importante reportar, según género, los hallazgos obtenidos en la recolección, sistematización 
e interpretación de resultados. Ello permite conclusiones y especial énfasis en inferencias de 
políticas públicas que relievan la pertinencia del análisis de género, con usos más eficientes de 
los recursos públicos involucrados. 
 
Ejemplo 4: 
Un estudio de Perticara y Sanhueza (2010)

38
 observa que existe un alto riesgo que las mujeres 

abandonen el empleo una vez que agotan su permiso de maternidad (12 semanas); sin embargo,  
este riesgo parece desaparecer después que el niño tiene más de un año de edad. Estos 
resultados podrían explicar cómo las leyes de permiso por maternidad, retrasan la decisión de 
algunas mujeres por dejar su empleo. 
 
Por otra parte, cuando se explora la elección de mujeres madres,  se encuentra que estos efectos 
solo son importantes para las que tienen derecho a prestaciones de maternidad. Para las mujeres 
sin beneficios de maternidad, el riesgo de dejar el empleo es alto justo después del nacimiento 
del niño, pero este efecto desaparece rápidamente. Para las mujeres con prestaciones por 
maternidad, se encuentra lo opuesto. El riesgo de dejar el empleo sigue siendo alto (70-80%) 
durante el primer y segundo año del niño. 
 
La persistencia de los patrones de contraste en la fuerza laboral, entre las mujeres, se confirma 
cuando el efecto individual y las variables de historia de empleo son considerados en el modelo. 
Como la experiencia de trabajo real aumenta, la probabilidad de caer en la inactividad disminuye. 
Adicionalmente, cuanto mayor es el número de años que una mujer permaneció inactiva en el 
pasado, es mayor la probabilidad de volver a entrar en un período de inactividad. En el modelo de 
transiciones voluntarias, la presencia de períodos de inactividad en el pasado es menos frecuente 
que en el modelo que incluye todas las transiciones. Esto puede ser visto como una posible 
indicación de una penalización importante en el mercado laboral, en términos de oportunidades 
de empleo. 
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 “Women’s Employment after Childbirth”. Perticara, Marcela y Sanhueza, Claudia. 2010. 
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Anexo 3: Estructura de las Propuestas de Investigación 
 

1. Portada (ver Anexo 5): 

 Título: Debe resumir el tema central de la propuesta. 

 Seudónimo del investigador principal. Excepto en el caso de postular al T12 de la agenda 
nacional: Estado del arte sobre gestión y uso de recursos naturales y género.  

 Categoría (PM, PB, PMC o PBC), ámbito (nacional o regional –especificar región-), área de 
estudio, tema y N° del tema al que postula.  

 
2. Descripción del proyecto: 
 

a. Motivación/justificación  (máximo 1 pág.) 

 Indicar el objetivo general y los objetivos específicos del estudio. 

 Detallar las preguntas de investigación relacionadas con cada objetivo específico.  

 ¿Qué política pública está vinculada con el tema/problema de investigación? 
Contextualizar  el problema/tema que se analizará y las interrogantes. 

 Incluir un análisis descriptivo usando datos secundarios.  

 Indicar cuál es la contribución (valor agregado) que se espera de los resultados del 
estudio.  
 

b. Marco teórico o conceptual (máximo 1 pág.) 

 Presentar el marco teórico de referencia que guiará la investigación.  

 Mencionar los estudios existentes, en especial los referidos al caso peruano. 
 

c. Metodología (máximo 2 pág.) 

 Especificar las hipótesis.  

 Mostrar de qué modo se responderá a las interrogantes planteadas y se abordarán las 
hipótesis planteadas, para lo cual se debe especificar si es un estudio cualitativo o 
cuantitativo.  

 Se deberá proponer métodos analíticos rigurosos (cualitativos y/o cuantitativos) 
detallados con claridad, especificar las fuentes de datos requeridas, y la disponibilidad 
del acceso a los datos y/o la estrategia de recolección de datos.  

 
d. Plan de incidencia en políticas o asuntos públicos (máximo 1 pág.) 

 Definir los objetivos que se persiguen con el plan de incidencia e identificar los diferentes 
actores a los que les será de utilidad el estudio. Identificar la estrategia, los  instrumentos 
o canales de comunicación para lograr la incidencia. Especificar mínimo 3 actividades a 
ser realizadas en coordinación con el CIES, durante 1 año, luego de culminado el estudio. 
Incluir un cronograma. Ver Anexo 4. 

 Este ítem es obligatorio solo para los PM y los PMC. Sin embargo, se solicitará incluir en 
los PB y PBC las recomendaciones de política a las que se lleguen a partir de los 
resultados del  estudio, así como los actores (usuarios). 

 
e. Cronograma de actividades  (máximo 1/2 pág.) 

 Según el plazo establecido para la categoría a la cual postula, debe adjuntarse un 
cronograma que muestre las actividades y los responsables. 
   

f. Presupuesto (máximo 1/2 pág.) 

 Según el plazo establecido para la categoría a la cual postula, debe detallar un 
presupuesto (en $CAD) que incluya el rubro de remuneraciones de los(as) 
investigadores(as) y asistentes, otros gastos directos de investigación, difusión y gastos 
generales.   

 
g. Bibliografía  

 Listado de documentos utilizados en las diversas secciones del proyecto. 
 
Nota: Verificar que la propuesta en total no exceda las 6 páginas, sin incluir la bibliografía. 
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Anexo 4: Lineamientos para los Planes de Incidencia  
 
Los estudios ganadores del Concurso Anual de Investigación tienen por finalidad generar investigación 
aplicada para el análisis, diseño y/o reformulación de a las políticas públicas, de manera que respondan a 
la demanda de investigación del Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, en las tres áreas de 
estudio: (i) Gestión de recursos naturales y crecimiento económico y (ii) Desarrollo Económico Inclusivo. 
 
Asimismo, dependiendo de los temas que aborden los estudios, se puede considerar a otros actores 
relevantes como Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), medios de comunicación y líderes de 
opinión, cooperación internacional, empresas privadas y/o academia, entre otros. 
 
Los planes de incidencia deben detallar los objetivos que se persiguen con la investigación y su difusión, 
e identificar las políticas públicas vinculadas a la temática de estudio. En caso no existiese una política, 
ello debe señalarse explícitamente y anotar el aporte que, en ese sentido, hará el estudio. Asimismo, se 
debe especificar quiénes serán los usuarios y las actividades específicas que permitirán, posteriormente, 
dar a conocer los principales resultados de las investigaciones.  
  
Los lineamientos que deberán guiar los planes de incidencia son los siguientes: 
  

1. Definir claramente los objetivos que se persiguen con el plan de incidencia. 
 

2. Identificar los diferentes actores/instituciones/áreas a los cuales el estudio les será de 
utilidad para la toma de decisiones, en relación a cambios de política vinculados a la 
temática que aborda el ESTUDIO. 

 
3. Para cada actor/institución, se debe identificar lo siguiente: 

a. ¿Qué política pública está vinculada con la recomendación de política (Plan, estrategia, 
ley, etc.)? 

b. ¿Se busca analizar, diseñar, validar o reformular la política pública? 
 

4. Sobre la base de esta identificación, definir qué instituciones estarían interesados en el tema  
y los canales de comunicación con estos aliados (diálogos ministeriales, eventos públicos, 
foros cerrados, etc.). 
 

5. Plantear mínimo 3 actividades a ser realizadas en coordinación con el CIES, durante 1 
año luego de culminado el estudio. Incluir un cronograma.   
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Anexo 5: Documentos a presentar para la postulación 
 
Para la postulación, los(as) investigadores(as) deberán presentar los siguientes documentos:  

 
1. Una carta de acreditación de la Institución a la cual pertenece el(la) investigador(a), firmada 

por el representante del centro asociado, dirigida al Director Ejecutivo del CIES. Si la 
Institución o el(la) investigador(a) envían varias propuestas, es necesario solo una carta 
indicando los datos de cada propuesta de investigación. 
 

2. Cinco copias impresas (engrapadas) de la propuesta de investigación, en español, a doble 
cara (letra Arial de 11 puntos, espacio simple), engrapadas cada una por separado. Cada 
copia debe contener, en su primera página (ver ejemplo de portada en la siguiente página): 
V Título de la propuesta: Debe resumir el tema central de la propuesta. 
V Seudónimo del investigador(a) principal, excepto en el caso de postular al T12 de la 

agenda nacional: Estado del arte sobre gestión y uso de recursos naturales y 
género. 

V Categoría (PM, PB, PMC o PBC), ámbito (nacional o regional), área de estudio, tema y N° 
del tema al que postula. 

 
3. Hoja de datos personales del(la) investigador(a) o investigadores(as) en un sobre cerrado 

(ver ejemplo en la siguiente página). En el caso de que el proyecto sea desarrollado por un 
equipo de investigación, será necesario indicar el nombre del(a) investigador(a) principal, con 
quien se firmará el contrato de financiamiento de la investigación.  
 
Si la postulación fuera al tema T12 de la agenda nacional: Estado del arte sobre gestión y uso 
de recursos naturales y género, se deberá presentar, además, Currículum Vitae (Anexo 6). 
 

4. Un CD con la propuesta de investigación en formato Microsoft Word, la hoja de datos 
personales y, de ser el caso, el Currículum Vitae (Anexo 6).  

 
La carta, las cinco copias impresas de la(s) propuesta(s) de investigación, el CD, la hoja de datos 
personales y, de ser el caso, el Currículum Vitae, deberán ser colocados en un sobre, donde debe 
figurar en el exterior solo el título de la propuesta y el seudónimo del investigador principal. Solo 
en el caso de postular al T12 de la agenda nacional, deberá indicar su nombre completo. 
Remitir el sobre al CIES (Calle Miguel Soto Valle 247, Orrantia del Mar, Lima 17) con atención a 
“Concurso CIES 2015”, hasta las 6:00 p.m. del día lunes 05/10/2015. 
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Hoja de datos personales 
 

 
INVESTIGADOR PRINCIPAL 
(En el caso de que el proyecto sea desarrollado por un equipo de investigación, será necesario 
indicar el nombre del(a) investigador(a) principal, con quien se firmará el contrato de financiamiento 
de la investigación) 

 
Apellido paterno            Apellido materno                    Nombres 

   

Fecha  nacimiento (día/mes/año) Departamento País       DNI  

    

Dirección domiciliaria       Telf. Fijo                Celular 

   

Centro de trabajo 

 

Dirección del centro de trabajo              Teléfono              Fax 

   

Correo electrónico personal                                           Correo electrónico del centro de trabajo 

  

 
 

INVESTIGADOR 
 
Apellido paterno            Apellido materno                    Nombres 

   

Fecha  nacimiento (día/mes/año) Departamento País       DNI  

    

Dirección domiciliaria       Telf. Fijo                Celular 

   

Centro de trabajo 

 

Dirección del centro de trabajo              Teléfono              Fax 

   

Correo electrónico personal                                           Correo electrónico del centro de trabajo 

  

 
 

INVESTIGADOR 
 
Apellido paterno            Apellido materno                    Nombres 

   

Fecha  nacimiento (día/mes/año) Departamento País       DNI  

    

Dirección domiciliaria       Telf. Fijo                Celular 

   

Centro de trabajo 

 

Dirección del centro de trabajo              Teléfono              Fax 

   

Correo electrónico personal                                           Correo electrónico del centro de trabajo 
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Ejemplo de portada 

 

 
 
 
 
 

(Título de la propuesta) 
 

(Seudónimo) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
Categoría: PM 
Ámbito: Nacional 
Área de estudio: AT2 
Tema: T17 Brecha salarial del docente 

 
 
 
 
 

(Título de la propuesta) 
 

(Seudónimo) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
Categoría: PB 
Ámbito: Regional 
Región: Piura 
Área de estudio: AT1 
Tema: T5 Minería informal y gestión 
ambiental 

 
 
 
 
 

(Título de la propuesta) 
 

(Seudónimo) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
Categoría: PMC 
Ámbito: Nacional 
Área de estudio: AT1 
Tema: T1 Valoración económica de los 
servicios ecosistémicos 

 
 
 
 
 

(Título de la propuesta) 
 

(Seudónimo) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
Categoría: PBC 
Ámbito: Regional 
Región: Arequipa 
Área de estudio: AT1 
Tema: T2 Industrias extractivas y conflictos 
sociales 
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Anexo 6: Formato del Currículum Vitae 
 
 

DATOS PERSONALES 
 
Apellido paterno            Apellido materno                    Nombres 

   

Fecha  nacimiento (día/mes/año)  Departamento  País       DNI  
    

Dirección domiciliaria        Teléfono – Celular 

  

Centro de trabajo 

 

Dirección del centro de trabajo      Teléfono              Fax 

   

Correo electrónico  

 

 
ESTUDIOS REALIZADOS 

Estudios universitarios 

              Universidad     País     Especialidad ¿Egreso? 
( si  / no ) 

    Grado 
Obtenido 

  Fecha de 
  obtención 

      

      

      

      

      

Otros estudios  

               Centro de Estudios          País        Curso/Diploma/Carrera   Fecha de 
  obtención 

    

    

    

    

    

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

Institución      Departamento       Cargo     Dedicación     Fecha 
     inicial 

Fecha 
   final 

      

      

      

      

      

 
PUBLICACIONES 

 

                                         Título    Fecha   Número de páginas, editorial  
                   y /o medio 

   

   

   

   

   

 
 



 

               

51 
 

ÁREA DE INTERÉS 
 

 

 

 

 

 

 
DISTINCIONES 

 

                               Institución            Distinción        Año 

   

   

   

 
OBSERVACIONES 
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Anexo 7: Lista de chequeo 
 
Antes de enviar su propuesta, por favor, compruebe que esté cumpliendo con cada uno de los 
siguientes requisitos: 
 

Ítem 
Marcar con 

 Ѝ 

1. Carta dirigida al Director Ejecutivo del CIES.  

2. Cinco propuestas impresas a doble cara (ver Anexo 5) en letra Arial de 11 
puntos, espacio simple, engrapadas cada una por separado. En éstas, no 
debe aparecer el nombre del(la) investigador/es(as) 

 

3. Cada copia debe contener, en su primera página (ver Anexo 5):  

a. Título de la propuesta.  

b. Seudónimo del investigador(a) principal, excepto en el caso de 
postular al T12 de la agenda nacional: Estado del arte sobre gestión 
y uso de recursos naturales y género.  

 

c. Categoría a la que postula (PM, PB, PMC o PBC).  

d. Ámbito (nacional o regional).  

e. Área de estudio, tema y N° de tema al que postula.  

4. Revisar que su propuesta conste de la siguiente estructura (Anexo 3):  
a. Portada 
b. Motivación/justificación 
c. Marco teórico o conceptual 
d. Metodología 
e. Plan de Incidencia (sólo para PM) 
f. Cronograma 
g. Presupuesto 
h. Bibliografía 

 

5. Hoja de datos personales del(la) investigador(a) o investigadores(as).  

6. Currículum Vitae (Anexo 6), en el caso de postular al T12 de la agenda 
nacional: Estado del arte sobre gestión y uso de recursos naturales y género. 

 

7. Adjuntar en un sobre lo señalado en los puntos 1, 2, 3, 5 y, de ser el caso, 6.  

8. Grabar en un CD el proyecto concursable en formato Word, hoja de datos 
personales y, de ser el caso, Currículum Vitae (Anexo 6). 

 

9. Verificar que la propuesta en total no tenga más de 6 páginas.  

 


